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ACUERD0 POR EL QUE SE EMITEN  LOS  NUEVOS  LINEAMIENTOS GENERALES
PARA LA 0RGANIZACIÓN Y CONSEIWACIÓN  DE LOS DOCUMENTOS DE

ARCHIVO DEL H. AyuNTAMIENTo CONSTn.UcloNAL DE cENTRo, TABASco

En téminos de lo dispuesto por los artículos  1,  2,  6,  7,  10,  11,  fracciones 1,  11  111,  Vl,  Vll,  Vlll,
lx, X y Xl,  12,  20,  28, fraoción 11, 30, fracción V y 52, fracdón 1,  Primero, Segundo, Décimo
Primero y Déci.mo Qjarto Transhorios de la 4e/ Gneffl/oé Art*/i+0s; los artículos 1, 2, 6,  7,
10,11,  fracciones  1,11    111,  Vl,  Vll,  Vlll,  lx,  X,  Xl y XII,12,19,  27,  fra".ón  11,  29,  fracción V,

y 50, fracx2ión 1, Segundo, Qjinto y Décimo Transftorios de la £ey cÉ Ar¡abí.rús/2am e/fs/acb
ob  rriscx7 así como en [os artículo§ 10, fracción X,  12,  14,  15,  21, fracción 11, y 23 de las
Reglas  de  operación  del  ChJpo  intemisoidinario  en  maleria  de  archivo  municipal  del  H.
/j/t/o/am/é»/o   oé   C2}n/ro,    7á4ascx),    el   ChJpo   interdisciplinano   emfte    los   prestntes
Lineamientos;

CONSIDERANDO

PRIMERO . Che tanto la 4ejí Gn&íi/d9 Anc4/'vos, que entró en vigor el 15 de junio cle 2019,
como la 4e/ cÉ Am4Í.rtospffl e/ fszíaob oé Tabasco,  que entró en vigor er  1  de eTiero-de     _
2021,   indican  en  su  ariículo  1   que  tienen  "por  ob.eto  establecer  los  principios  y  bases

generales para la organización y conservación, admhistración y preservación homogénea de
los archivos en posesión de cua]quier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes
Legislativo,  Ejecutivo y J udicial, órganos autónomos, partidos polítioos] fideicomisos y fondos

púb]icx)s, así cx)mo ü cualquier persona física,  moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
p"icos  o  realice  actos  de  autoridad  de  la  federación,   las  entidades  federativas  y  los
municipios".

SEGUNDO.CLieensuartículo2,tantola£e/íGmena/cÉAna4/.voscomola4e/cÉA/iah/.v(os
pa« e/ Estaob oé  7:ÉbascD establecen  sus objetivos y  crherios  generales  orientados a la
adecuada gestión y admi'nistración de los documentos de archivo regibidos-y Foducidos en
el  ejercicio  de  sus atribuciones  y fundones;  para garantizar  la  organización,  conservación,
disponibílidad,  integridad y  localización exped.rta,  de [os docúmentós de archivo que poseen
los sujetos obligados,  cx]ntribuyendo a la eficiencia y eficacia dg Ia administración píblica,  la
©rrecta gestión gubemamental y el avancx3 instftycirona.

T,E:ecFaRP;yQCJCÉe,,Zs=,riML='}:8:;r:£ao*"#J±4#Tán;á=ar,=#:,±b2:,á#:
coordinadoradeamchivospara"elatDrgrcri,tériosespea'ficDsyrecomendadonesenmateriaG4
de organización y conservación de archivos (. . .)",

CUARTO.  QJé' en  el  artículo 30,  fraoción  V,  de  la  4e/ C±ne^a/ c*? Ana4/.yos  así como el
artículo 29, fracción V, de la 4e/Í éÉ Ana4/.Maspaffl e/ E{qacb d?  raÉzasm,  mandatan que los
responsables dQ [os archivos de trámhe de las Unidades Administrativas deberán `Ltrabajar de
acuerdo cx)n los L\criterios espec'd:ico§ y reoomendaciones dictados por el área ooordinadora de
archivos".
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QUINTO.  Q.e el Achivo Gbneral de la Nación  (ACN),  a)mo máxima autoridad en  materia
de  archivos  en  el  país,  ha  emftido  lineamientos  y  normativa  para  la  adecuacla  gestión  y
administración de los documentos de archivo de la administración pública federal, tales como:
e^AcuerdbquetieneporoqetoemftirlasDisposicionesGeneralesenlasmaíeriascleArchrios
y de Cbbiemo Abierto para la Administradón Pública Federal y su Anexo Único de 15 df3
mqo de TO]7., e^ Manual de Procedimientos dé Anc;hivo de Tiámite de 9 de ma:yo de y016.,
c£^   Prooedimiento:   lnfome   de   documentadón   siniestrada   o  que   por  sus  oondiciones
representa un riesgo sanñario de TB de .yNrio de 2!Í)17 '` ast como los Lineamientos paia que
el  Archivo  Cbneral  de  la  Nación  emita  el  didamen  y  acta  de  baja  documental  o  de
transferenda secundaria paía los sujetos obligados del poder ejecutivo federal, preyisto en el
ar[i'culo 106, fracción Vl, de la Ley Cbneral de Anchivos de!^ 4 de sffgriNf5mkNe dR qí)"0 , erwre
otros,   de  los  cuales  es  posiwe  retomar  cTiterios  y  procedimientos  bajo  el  principio  cle
homologaa.ón.

SEXTO.   Qie  habiendo  sido  revisados  los  anteriores   ¿/77eam/én/os  &meÁa/es  fzaffi  /a
aganización   y   anservación   del   Aichivo  del   Municipio   de   Cbntro,   Tabascx),  fufg"\
identificados    distintos    problemas    técnicos    que    es    menester    rectfficar,    el    Gupo
interdisciplinario,  con fundamento en  los ahículos  14 y  15  de su§ ÁjgÁas oG-®efficH`Ó»,  ha
tenido a ben emhír nuevos crherios y remmendaciones en materia de archivo municipal de la
siguiente manera:

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN  Y CONSERVACIÓN  DE
Los DOCUMENTOS DE AF{cHIVó DEL H. AyuNTAMIENTo coNSTn-UcloNAL

DE CENTRO, TABASCO

TITULO  PRIMERO
D[SPOSICIONESGENERALES

CAPITUL0  1
DE LA APLICACIÓN  DE LOS  LINEAIvllENTOS

ARTÍcuLo  t.  Los  L¡neam¡entos  Cénera,es  para  ,a ,organ¡zaáán  y  oonservac,ón  de  ,os
Documentos de A¢hivo del  H.  Ayuntamiento de Qntro,  Ta,basco,  estableoen  los criterios

que permhen el cuhplimiento del ciclo vftd deta doócimentatión producida en el ejercicio de
lasdiversasatribv,donesyfuncionesdelgobi'erriomunicipal.

ARTÍC ULO 2. Están sujetas a la observan,ci.a y ap]icación ,de los presentes Lineamientos, las
Unidades  Administrativas  que  confgman   ai   H.   Ayuntámiento  dei   Municipio  de  Cbntro,
Tabasco.

ARTÍCULO    3i    La   interpretaQión  'de   los   presentes,  Lineamientos   corresponde   a   la
Subccx)rdinacióp   de  Archivo   Mupidpal   y   al   Gupo   lnierdscip]inario,   quienes   serán   los
encargados de Vigilar el cumplimiento de los mismos.

ü/
.`_.,¿

+
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ARTÍC ULO 4.  Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenclerá por:

•     Acervo: AJ conjunto de documento§ producidos y recibidos por los sujetos obligados
en el ejercicio de sus atríbuciones y funciones con independencia del soporte, espaü.o
o lugar que se resguarden;

•     Actividad archivístl.ca: AA conjunto de aociones encaminadas a administrar, organizar,
cx)nservar y dífundir documentos de archivo;

•     Archivo  de  concenúación:  Al  integrado  por  documentos  transferidos  desde  las
áreas o unidades productoras, cuyo uso y consuha es esporádi© y que permanecx3n
en él hasta su transferencia secundaria o baja documental;

•     Archivo  de  trámjte:  Al  integrado  por  dc>cumentos  de  archivo  de  uso  ootidiano  y
necesario para el ejercici.o de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;

•     Archivo General del Estado: AJ Archivo General del Estado de Tabasco;
•     Archh/o  histórico:  Al  integrado  por documentos de  conservación  permanente y de

relevancia  para  la  memoria  nacional,  regional  o  local  y  que  son  fuente  de  aooeso
público;

•    Archivo  municipal:  Al  conjunto  organizado  de  documentos  producidos  o_ reoibiclos

por cada uno de  los municipios en el ejerddo ck= sus atribucíohes y funciones,  óon
inck3pendencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

•     Arch.ivo:  Al  oonjunto  organizado  de  documentos  producidos  o  recibidos  por  los
sujetos obligados en el ejera.cio de sus atribuciones y funciones, oon independencia
del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

•     Áreas de correspondenci,a: AJ área encargada de brindar los servicios cle reoepción

y despacho de la cDrresp)ndencia oficial dentro de las unidades administrativas;
•     Áreas operatmas: A las que integran el sistema institucional de archivos,  las cuales

son  la  unidad  de  correspondencia,  archivo  de  trámhe,  archivo  de  conoentracíón  e
histórico;

•    Área productora o Áreas productoras de b documentación: A las áreas dentro de
cada  Unidad Administrativa del  H.  Ayuntamiento,  que prQducen,  reciben e  integran
expedientes ,(ordenados y relacionados por un mismo asunto,  actMdad o trámfte) en
el ejercicio cb sus funciones, desde el més afto rivel jgrárquioo,  hasta el operativo.

•     Baja dcx:uhT3ntal: A la eliminación de~áquella documentación que haya prescrito su

vigencia, valores documentales y, err su caso, plazos de oonservación; y que no posea
valores históricos,  de acuerdo cdh  !a  4e// CÉne^a/ cÉ Aria4y.vos,  la 4e/

pa« e/ €s/acb cÉ 7ábasco y laé d,isposiciones juríücas aplicables;
de AicwN°S  /í

•   :=¥a d;iae,:,r:|et#::,a#:::e£°unae#L=te?Ue registra la informadú

•     Catálo9o  de  disposici¢n  ,4ocurTental:   Al   registro   general   y   sistemático   que

estableóe   los   valores ,'do6umentales,    la   vigehcia   documental,    los   plazos   de
conserváción y la dspoéición documental;
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•     Ciclo vital del dcM:ui"5nto: A las etapas por las que atrayiesan los dc"mentos de

archivo desde su producción o recepción hasta su baja documental o transferencia a
un archivo histórico;

•     Clasfficación  archivl'stca:  AU  prooeso  de  identfficación  y  organización  sistemática,

cx)n base en las funciones del área productora de los expedientes, en téminos de lo
establecick)  en  el  cuadro  general  de  clasificación  archivística,  medante  una  clave
alfanumérica;

•     Código   de   cbsificación   archivística:   iN   oonjunto   de   datos   empleaclos   para
identif icar la pertenencia de los expedientes de archivo a un fondo,  seoción y serie
dcx)umental corresFx)ndiente oon las funciones del sujeto obligado;

•     Conservación de archivos: AJ conjunto de procedimientos y medjdas preventivas o

correc[ivas destinack)s a garantizar la integridad física de los documentos de archivo
sin alterar la Ínformación oontenida en los mismos;

•     Consuha de d«ur"=ntos: A las ac[ividades relaci.onadas con la implementación de

cDntroles de aa3eso a los documentos debidamente organizados que garantizan el
derecho que tienen los usuarios mediante la atención de requerimientos;

•     Cuadro general de clasificación archivística:  Al  instrumento técnioo que refleja la

estructura de  un  archivo ®n  base en  las atribuciones y funciones de  cada sujeto
Obligadoi

•     Custodia:   A   [a   resFx)nsabilidad   de   salvaguardar   con   garantías   técnicas   los

expedientes en los archívos de trámhe, de conoentradón e histórioo;
•     Dependencias: A las unidades Administrativas que integran la administración pública

r"riNíjipd dí3 a!oiiísrdo cx)r\ cg^  Íbglamento de la Administración Pública del Municiüo
cb C2;níno,  ré}dap, y las demás disposia.ones legales aplicablesi

•     Depurar:   A   la   acx)ión   ck=   retírar   documentos   ck;   comprobación   administrativa

inmediata, dcx3umentos duplicados, documentos no ofidáles y demás documentación

que no forma parte medular del expediente;
•     Dictarrm de baja dcx=umentai o tmnsferencia sécundaria: A ia opinión que emite

ei  Gupo  interdiscipinario,  en  ia  cuai  sé  revisa  ei  cumpiimiento  de  ios  requisitos
archivísticos formaJes que orientan  el  ppooeso de dsposición  documental  y destino

•   fánf::::B:: rf,'aa::nTáA::nt;:t:nn:oie archivos que prm,,e ,a m,gració. ti 4
información  que  se  encuent,ra guardada de  manera analógica  (soportes en  papel,
video,  qasetes,  dnta,  pe]ígu]a,  micyof ilm  u  otros)  a  una  que  sólo  puede  leerse  o
interpretarse con una infraéstructura infomática;
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•     Dk5posición  dcx}unmntal:  A  la  seleoción  sistemática  cb  los  exFx3dientes  de  los

archivos de trámfte o concx3ntracjón cuya vigena.a documental o uso ha prescrito, a)n
el fin de realizar transferencias ordenadas o bajas clc>cumentales;

•     Dc"mntación de riesgo sanitario: A aquella que ha sicb otieto cb cDntamínación
a causa de agentes biológicx)s o químioos y que puede poner en  riesgo la salud de
un determinado grupo de personas;

•     Docum3ntación siniesüada: A aquellaque ha sufn.do un daño, o destrucción a causa

eventos fortuitos o intencionales;
•     D%unrento de archivo: A aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídi©,

fiscal  o  contable  producido,  recibido  y  utilizado  en  el  ejercici.o  de  las  facuttades,
cx)mpetena.as o funciones de los sujetos obligados, con independenci.a de su soporte
dcx3umental;

•     Dcx"mento de archivo electrónico: Al que registra un acto administrativo, jurídico,

fiscal o contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facuhades

y actividades de la dependencia o entidad, que requiere de un dispositjvo electrónico
para   su    registro,    almacenamiento,    aoceso,    lectura,    transmisión,    respstdo-   y
preservadón;

•     Dcx=um3nto  de  corTprobación  adnmjstrativa  inmediata:  A  aquél  prcx±ucick)  cb

forma sistemática y que a)ntiene informaa.Ón variable que se  maneja por medio de
formatos,  tales  como  vales  de  fotooopias,  f ichas  de  a)ntrol  de  cx)rrespondencja,
solicftudes   de   paFx3lería,   entre   otros.    No   son   fundamentales   para   la   gestión
institucional  por lo que la vigencia de estos documentos  no excxgderá un  año y  no
deberán transferirse al archivo de cx)ncentración, eliminándolos ck3 cx)nfomidad cx)n
el proa3dimiento establecido para ello;

•     DcmrTtento contable: A los doc"entos originales que gene[an y amparan registros
en  la contabilidad de  las dependencias o entidades y demuestran  que recibieron o

proporcionaron,  en  su  mso,  los  tienes y  servicios  que  generaron  obligaciones  o
derechos;  recibieron  o integraron  dinero en efec[Wo o tftulos de c#édho o suf rieron
transformaójones  internas o  eventos  económicos  que  modfficaron  la  estructura cie
sus recursos o de sus f uentes;

•     Docum=mos históricos:  A los que se preservan permanentemente porque poseen
valores evidéndales,  testimoniales é informativos relevantes para la sociedad,  y que

por ello forman  parte íntegra `de ,lá memoria colectiva del  país y son f undamentales
para el éonocimiento de la historia nacional,  regiqnal o local;

•     Entes  públicos:  A  los  p7deres  Legislativo  y  J uqidal,  los  órganos  consthucionales

autónomos,  las deF£ndehcia§ y entidades de la ?dministradón  pública estatal y sus
homólogos   en    los    múnici'rios,    la    Fiscalía    Gbneral    del    Estado,    Ios    órganos

jurisdicx2i.®nales que no ,formen parte del  Poder J udicial,  así como cualquier otro ente
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sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados de
los distintos Órdenes de gobierno;

•     Eslabilización: AJ procedimiento de limpieza de documentos, fumigación,  integración

de ref uerzos,  extracción  de  materiales que oxidan y deterioran  el  papel y resguardo
de ckmJmentos sueftos en papel libre de ácido, entre otros;

•     Expediente:   A   la   unidad   dc)cumental   cx)mpuesta   por   clocumentos   de   archivo,

ordenados y  relacionados  Fx"  un  mismo  asunto,  actividad  o  trámhe  ck3  los  sujetos
obligados;

•     Expurgo:  iN  retíro de clips,  grapas,  y demás elementos físicos utilizados durante el

prcK3eso de integración del expediente, que pudieran dañar a largo plazo la integridad
del dcmmento;

•     Ficha técm=a  de  va[oración  documental:  Al  instrumento  que  p3mí[e  identfficar,

analizar y estableoer el contexto y valoraa.Ón de la serie documental;
•     Firm  ek5ctrónica  avanzada:  Al  conjunto  de  datos  y  caracteres  que  pemíte  la

identificaci.ón   del  firmante,   que  ha  sido  creada  por  medios  electró.n_icxis  bajo  su

exclusivo cx)ntrol, de manera que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a
los que  se  refiere,  lo que  pemite que sea detec*able cudquier modfficación  ulterior
de estos,  la cual producx3 los mismos efec*os jurídcos que la firma autógrafa;

•     Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligack)

que se identifica cx)n el nombre de este último;
•     Gestión  docununtal:  AJ tratamiento  integral  de  la documentación  a  lo  largo de  su

ciclo Wal, a través de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso,
a)nsufta, valoración documental y conservacióni

•     G rupo lnterdisciplinario: Ad integrado por emular del área coordinadora de archivos¡

el  o la titular de la  unidad de transparencia;  los titulares de  las áreas de planeación
estratégica, jurídica,  mejora cx)ntinua, órganos interno,s de cx)ntrol o sus equivalentes;
las  áreas  resrx)nsables  de   la  informadón,   así  como  el  +esponsable  del  archivo
histórico, con la fina]idad de coadyuvar en la valoración documental;

•     Gu'ia  de archívo documental:  Ad  instrumepto `de cx)risulta que  describe de  manera

general  la ,dcx3umentadón  cx)ntenida  en, los  expedientes  de  las  series  y  subseries
documentales establecidas en el Cnadro generd de Clasfficadón archivística, y permite
a toda persona conocer el cx)ntenido de los expediéntes, a f in de facilhar su aoceso a
la informadón;

•     lnteropQrabilidad: A la capacidad de los sistemas de información de cx)mpar[ir datos

y posibilitar el intercambio entre ellos;
•     lnstrur"±ntos de coiisurta: A los instrumentos quF describen las series, exp2dientes

o  documentos  de  archrio  y  que  permhen   la localización,   transferencia  o   baja
documental;
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•     lnstrur"=ntos de control arcmvÉstco:  A los instrumentos técnicDs que propidan  la

organizadón,  control y conservación  de  los documentos de archivo a lo largo de su
ciclo  vital,  que  son  el  cuadro  general  de  dasificaa.Ón  archivística  y  el  catálogo  de
disposición dcx3umental ;

•     Integridad: AJ atributo cb un documento de archivo que garantiza que la información

a)ntenida en él no ha sufrido alteraciones y que es exacta y veraz;
•     lnventarios dcx:ui"3ntales:  A los instrumentos de oonsufta que describen  las series

doc"mentales y expedientes de un archivo y que permhen su  localización  (inventario

general)]   para   las   transferencjas   (inventario   de   transferencia)   o   para   la   baja
documental (inventario de ba]a documental) ;

•     Ley General: A la Ley General de Archivos;

•     Ley Lcx=al: A la Ley de Archivos para el Estado de Tabasco;

•     Lineamíentos: A los Lineamientos cbnerales para la Qganización y cbnservación cle

los Documentos de Archívo del H. Ayuntamiento de Oentro, Tabasco.
•     Metadatos:  A  conjunto de datos que descritx3n  el  cDntexto,  contenido y estruct_ura

de los d®umentos de archivos y su administraa.ón, a través del tiempo, y que sirven

para identificarlos, facilhar su búsqueda, adminístración y control de acceso;
•     Organización: Al cx)njunto de operaciones intelec*uales y mecánicas destinadas a la

dasificación,  ordenación y descripción  de  los dstintos grupos documentales oon  el

proFx5sho  ck)  consultar  y  rec"perar,  eficaz  y  oportunamente,   la  informacjón.   Las
operaa.ones intelectuales consisten en identificar y analizar los tipos de clocumentos,
su prcx3edencia, origen funcional y contenido, en tanto que las operaciones mecánicas
son aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación f ísica de los expedientes;

•     PatrirTtonio docurmntal: A los dooumentos que, por su naturaleza] no son sustituibles

y dan  cuenta de la evolución del  Estado mexicano y de  las personas e instituciones
que  han  contn;buido  en  su  destrrollo;  además  cb  transm¢ir y  heredar  informadón
signffiütiva de la vida intelectual, social, polftica, eoonómica, cultural y anístiffi de una
cx)munidad,  induyendo aquellcx5 que hayan per[enecido o pertenezcan a los archivos
de los órgaTios federales, entidades feqerativas, munidpios, alcaldías de la audad de
México, casas curales o cualquier otra organización, sea religiosa o civil;

•     Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos
de trámhe y cx)na3ntración, que con§iste en la oombinación de la vigencja documental

y,  en  su icaso,  el término  precautorio y  periodo  de  reserva que  se  establezcan  de
conformi.dad con la normatMdad aplicable;

•     PlazD dé  reserva:  AJ  periodo  por el  aJal  los  sujetos  ob]igados,  conforme  a  la  Ley

eneral y  normatMdad apligable,  clasifican  la infprmación  cDmo reservada mientras
subsisteh ,as causas que dieron origen a dicha dásificac,ón;
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•     Preservación digital: A mantenjmiento de los expedientes digitdes de acuerdo a)n

la evolución de la tecnología a través del tiempo,  cm independencia de los soportes
en [os que se almacenan;

•     Program anual de desarrollo ai.chivístico: AJ programa que def ine las prioridades

Ínstftucjonales   integrancb   los   recursos   económicx)s,   tecnológicos   y   operativos

disponibles,   que  contiene  programas  de  organización  y  capacitación   en   gestión
dcx3umental  y  administración  de  archivos,  así  cx)mo  mecanismos  para  su  consulta,
seguridad de la información y procedimientos para la generación, administraa.ón, uso,
control,   migraa.ón  de  formatos  electrónicos  y  preservación  a  largo  plaLzo  de  los
dcx3umentos ck3 archivos electrónioos;

•     Responsable del archivo de concentracjón  (RAC):  Ad  seridor públicx] nombrado

FXJr el o la thular del H. Ayuntamiento, con oonocimientos y experiencia en archivístim,
encargado del acx3rvo dooumental semiactivo, de confomidad cDn el artículo 30 de la
Ley Local;

•     Responsable del archivo de trárTfte (RAT): AJ servidor público nombrado por emular

de  @da  Unidad  Administrativa,   enffirgado  del  acx3rvo  documental  en   la  Unidad
Administrativa de su adscripción, de a)nformidad cx)n el artículo 29 de la Ley Loml;

•     Responsable del archivo hislórico @<AH): Al servidor público nombrado por el  o la

tftular   del    H.    Ayuntamiento,    cDn    cx)nocimientos   y   experienci.a   en   archivística,

enürgacb del  acervo dooumental  con  valores secundarl.os,  de  cx)nformidad con  el
artículo 31  de la Ley Lcx3al¡

•     Responsable  de]  área  coordinadora  de  archhos  OACA):  AJ  servidor  público
nombrado por el o la titular del  H.  Ayuntamiento,  encargado de promover y vigilar el
cumplimiento de las disFx)siciones en materia ckg gestión documental y administ.ración

de archivos,  así como cb cx)ordinar las áreas oprativas del Sistema lnsthudonal de
Archivos, de cDnformidad con los artículos 26 y 27 ck3 la Ley Lml.  En el caso del H.
Ayuntamiento de Cbntro, representado por el Subooordinádor de Archivo Municipal;

•     Sección:   A  `cada   una  de   las  dMsiones  del   fondo  'documental   basacla   en   las

atribucjones de cada sujeto obligado,  de a)nfomidad con  las disposiciones legales
aplicables;

•     Serie:  A  la  división  de  una  secx)ión  que  cDrresponde  al  conjunto  cle  documentos

producidqs   en   el   ck>sarrollo   de   una   misma   atribución   genera]   integrados   en
expedientes de acuerdo a un asunto, activjdad o trámite especfficD;

•     Sistema,i de  gestión  dQcurrtental:  A  la  aplicaciqn  infomática  de  gestión  y  a]ntrol

estaHecida en el sujeto obligado,  para la cx)munidacáón,  organización y oonservación
de dcx}umentos de archi\m en soporte papel y eleqrónico;

•     Sistema',  lnstmcional  de  Archivos  (SIA):   Al   oonjunto   de   registros,   procesos,

procediniientos,  criterios,  éstructuras,  herramientas y f unciones que desarrolla cada
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dependenda  o  entidad y  que  sustenta  la actividad  archivística,  de  acuerdo  cx)n  los

prmesos de gestión documental;
•     Soportes docurmnta]es: A los medios en los cuales se cx)ntiene informadón además

del   paFx5l,   siendo  estos  materiales  audiovisuales,   fotográficx)s,   fflmicos,   digftales,
electrónicx}s,  sonoros, visuales, entre otros;

•     Subserie: A la djvisión ck9 Ia serie documental;

•     Sujeto obligado: A cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes

Legislativo,  Ejecutivo y J udicial, Órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos del Estacb y sus municipios; así como cualquier persona física,  moral

o sindicato  que  reciba y ejeiza  recursos  públicos o  realia3 actos de autoridad en  el
ámbho estatal y municipal, así como a las personas físicas o morales que cuenten oon
archivos prívados de interés público;

•     Thibr de k] Unidad Administrativa: AJ seridor públioo responsable de cada Unidad

Administrativa  (Secretan'a,  Cbordinación,  Dirección,  Cbntralon'a,  Autoridad,  Instituto)

que cx)mpne al H. Ayuntamiento de Cbntro;
•     Tiansferencia:   AJ  traslado  controlado  y  sistemátioo  de  expédientes  de  consuH:a

esporádica de  un  archivo de trámite a uno de conoentración y de expedientes que
deben  cx)nservarse de  manera p5rmanente,  del  archívo de  conoentración  al  archivo
histórico;

•     Trazabilidad: A la cualidad que permhe,  a través de un sistema automatizado para la

gestión dcx3umental y administración de archivos, identificar el aoceso y la modfficación
de docu mentos electrónicos;

•     Unidad Adrinistrativa: A cada área (Secretan'a, Cbordinación, Dirección] Cbntraloría,

Autoridad,  lnstituto)  a la que se cx)nfieren atribuciones especfficas en el  Áreg/a/77enío
de la Administración Públic% del Municipio cÁe Cbntro,  TaÉasoo!:`

•    Valor docunental: A la a)ndidón de los documemos, que l,es confiere características

administrativas,    legales,    fiscales   o   oontables   en    los   archivos   de   trámfte   o
cx)ncentración (valores primarios) ; o bien, evidénciales, testimoniales e informativos en

los archivos`' h ístóricx)s (valores secundarios) i
•     Vak)ración docurmntal: A la actividad que oonsiste en el análisis e identfficadón de

los valores documentales; es decif., el estudio de la condición de los documentos que
les confie're característims especfficas en  los archivos de trámfte o concentracáón,  o
evidénciales,  testimoniales  e, infórmativos  para  los  documentos  históricos,  cx)n  la
finalidadr de  establea3r  criterio,s,  vigencias  documentdes  y,  en  su  caso,  plazos  de
a)nservadón, así oomo para [a disposición documental; y
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•     Vigencia docunental: AJ periodo durante el cual un dooumento ck5 archivo mantiene

sus  valores  administrativos,  legales,  fiscales  o  contables,  de  a)nformidad  con  las
disposia.ones vigentes y aplicables.

CAPÍTULO  11
DEL SlsTEMA INSTrrucloNAL  DE ARCHIVOS

ARTÍCULO  5.  EI  Sistema  lnstitucional  de Archivos  es el  oonjunto de  registros,  prooesos,

prcx3edimientos,  criterios,  estructuras,  herramientas y f unciones  que desarrolla  el  Cbbierno
Municipal  de  Cbntro  y  sustenta  la  actividad  archivi'stica,  de  acuerdo  con  los  prcx3est)s  de

gestión dcxmmenta].

Todos los dcx}umentos de archivo en posesión del H . Ayuntamiento de Oentro formarán parle
del Sistema lnstftucionst de Archivos; detxgrán agruparse en expedientes de manera lógiffi y
cronológiffi,  y  relacionarse  con  un  mismo  asunto,  reflejando  con  exactftud  la  información
contenida  en  ellos,  en  los  términos  que  establezca  el  ODnsejo  Nacional  de  Archivos,  el

Cbnsejo Local de Archivos y las disposiciones aplicaMes.

ARTÍC ULO 6. EI Sistema lnstitucional del H. Ayuntamiento de Cbntro debrá integrarse por:

1        Un área coordinadorade archivos; y
11.        Las áreas operativas siguientes:

a)    De correspondencia;
b)   Archivo cb trámhe,  por área o unidad;
c)   Archivo de cona3ntración; y
d)    Archivo históricx).

Los responsables de los archivos referidos en  la fraoción  11,  inciso b),  serán designados por
el titular de Unidad Administrativa; los responsables del archívo de cona3ntración y del archivo

históri© serán desígnáck)s por el o la titular de la Presicbna-a Municipal.

Los encargados y rgsponsables de cada área deberán oontar con licena.atura en áreas afines
o tener oonocimientos,  habilidades, competen,cias y experiencia en  materia archivística.

DEL ÁREA cooCR?i{TAUDL8R'Á DE ARC Hivos                            #

ARTÍCULO  7.  El tftular del  área coordinadora de archivos,  es decir el  Subcoordnador de
Archivo Municip?I,  promoverá que las,áreas oFerativas dél SIA lleven a cabo las acciones de

gestión documerital y administración de los archivos,  de manera conjunta oon  las  Unidades
Administrativas del H. Ayuntami?ntó' de Cbntro, Tabasoo.''
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ARTICULO  8.  EI Subcxmrdinador de Archivo Municipal tendrá las siguientes funciones:

111.

lv.

V.

Elaborar,  con  la  colaboración  de  lo§  responsables  de  los  archivos  de  trámfte,  de
cx)na3ntración y en su caso histórico, los instrumentcx5 de aJntrol archivístico píevistos
en la Ley &neraly ta Ley Local\
Elaborar  criterios  especi'ficos  y   re®mendaciones  en   materia  cb   organización  y
cx)nservación de archivos;

Elaborar y someter a consjderación  Fx)r el o la titular de la Presidencja Municipal o a

quien este designe, el programa anual de desarrollo archivístia);
Qmrdinar los procx}sos de valoración y disposición documental que realia3n las áreas
operativas;
Ctx)rdinar  las  actividades  destinadas  a  la  modernización  y  automatización  cle  los

prcx3esos  archivísticx)s  y  a  la  gestión  de  documentos  electrónicos  de  las  áreas
oF£rativas;

Vl.       Brindar aseson'a técnica para la operación de los archivos;
Vll.       Elaborar  programas  de  capacitación  en  gestión  documental  y  administración  cle

archivos;

VIll.       Cbordinar, con las unidades Administrativas, las políticas de acceso y la oonservación
de los archivos; 4

IX.       ®rdinar la operación  de  los anchivos  de trámhe,  de ooncentración  e  histórioo,  cle
acuerdo con la normatívidad aplicable;

X.       Autorizar la transferenda de los archivos cuando un área o unidad del sujeto obligado
sea  sometida  a  prcx3esos de fusión,  esasión,  extinción  o cambio  de  adscripción;  o
cualquier modfficación de cDnformidad oon las djsposiciones legales aplicables; y

Xl.       Las que establezmn las disposiciones aplicables.

CAPÍTUL0 lv
DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTRÓL

Y DE CONSULTA ARC,l]fvísTICOS

ARTÍCULO  9.  LcS titulares de cada Unidad Administrativa a través de su  responsable del
archivo  de  trámfte,  deberán  cx}aqyuvar  cx}n  el  Subcoordinador  de  Archivo  Municipal  en  la

generación y actualización de los siguieptes instrumentos tiécnicos:

QJadro general de dasifigación archivística;
Cátálógo de disposición dogJmental;
lnvehtarios dcx3u m entalés;
GJía ,de archivo dcmniental; y
Índicés de expedientes qlasíf icados como resérvacbs.
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ARTICULO  I 0.  EI Subcoordinador de Archivo Municipal será el responsable de validar ante
el   ©upo   lnterdisciplinario   los   instrumentos  de   cDntrol   archivísticos   necesarios   para   la
organización documental del Gobierno Municipal de Cbntro.

ARTÍCUL0  11.  EI Subcx)ordinador de Archivo Municipal será el resFx)nsable de capacitar al

personal a su cargo, así como a los responsables de las áreas operativas, sobre la aplicadón
correcta y puntual de los procedimientos archivísticos, así oomo del uso de los instrumentos
de control y consuha archivísticos.

ARTÍCULO  12.  EI Subcoordinador de Archívo Munidpal, así cx)mo las áreas productoras cle
la documentación y las áreas oFx3rativas del sistema institucional, ooadyuvarán para mantener
actudizados  los  instrumentos  de  cx)ntrol  archivístioos,   mediante  el  análisis  de  la  posible
incx)rporación de nuevas series,  o de la Fx3manencia de las vigentes,  ®n apciyo de la ficha
técniffi (FA-001 ).

TITULO SEGUNDO
DE LAS ÁREAS PRODUCTORAS Y DE LAS ÁREAS OPERATIVAS

CAPÍTULO  I
DE LAS ÁREAS PRODUCTORAS DE LA DOCUMENTACIÓN

ARTÍCUL0   13.   Las  áreas  productoras  de   la  dc}cumentación  dentro  de  cacla   Un
Administrativa,  además de integrar los expedientes derivados del ejercicio de sus funcio
deberán:

ideas:J

1         Brindar  a]  Subcx)ordnador  de  Archivo  Municipal  las  facilidades  necesarias  para  la
elaboradón de las fichas técnicas de valoración documental;

11.        ldentificar y determinar la trasoendencia de los documentos que conforman las series
cx)mo  evidencia  y  registro  ck3l  desarrollo  de  sus  funciones,   reoonociendo  el  uso,
accx3so,  cx)nsulta  y  utilichd  insthucional,  con  base  én  eJ  marco  normativo  que  los
facufta;

111.       Prever  los  impactos instftucionales en  caso de, n'o documentar adecuadamente sus

prcx3esos de trabajo;
lv.        Determinar`   los   valores,    la   \rigencia,   los   plazos   de   oonservación   y   disposición

doaimental de las series documentale,s que produoe;
V.       Recibir capacitación en materia aíchivística para ia tádecuada gestión y administración

de los documentos de archivo;
Vl.       Requishqr las carátulas de clas.rijcación archivística de cada  uno de sus expedientes

(FA-00Z) , de acuerdo con el 04adro general de clásfficación archivi'stica y el Cátálogo
de disposición documental;      '

Vll.       Ciiardariel  orden  y  cont+ol ,de  los  expedientes  producidos,  oon  appyo  del  QJadro

generd de clasfficación arcHivística y el Cátálogo de disposición documental;
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Vlll.       lntegrar los inventarios de los expedientes produa.dos en el ejercicio de sus funciones,
durante el año fiscal correspondiente; y

lx.       Llevar a cabo la preparadón de los expedientes (depuración,  expurgo y cDsido)  para
realizar su transferenda primaria al archivo de cona3ntración.

CAPÍTULO  11
DE LAS ÁREAS DE CORRESPONDENCIA

ARTÍCUL0    14.   Las   áreas   ck3   cx)rrespondenda   de   cada   Unidad   Administrativa   son
responsables de la rea3pión, registro, seguimiento y despacho de la documentaa.ón para la
integración de los expedientes de los archivos de trámite.

ARTÍCUL0   15.  Los  responsables  de  las  áreas  de  cx)rrespondencia  deben  contar  con
conocimientos,  habilidades,  competencias y experiencia acordes a su  responsabilidad.  Los
titulares de  las  Unidades Administrativas tienen  la obligaa.Ón  cle establecer las condiciones

que  pemitan  la mpadtación  de  dichos  resFx)nsables  para el  buen fundonamiento de  los
archrios.

CAPÍTULO  111
DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE

ARTÍCUL0  16.  Qda  Unidad  Administrativa  debe  oontar  con  un  archivo  de  trámhe  que
tendrá las siguientes funa.ones:

1.       lntegrary organizar los expedientes que cada una de sus áreas produzca, use y reciba;
11.        Asegurar la localización y consulta de lo§ expedientes mediante la elaEx)ración de los

inventarios docu mentales;
111.        Resguardar los archivos y la información que  haya sido clasfficada ck3 acuerdo cDñ  la

normativa aplicable en materia de transparencia y acceso a la informadón públiffi, en
tanto conserve tal carácter;

lv.       Cblaborar  con  el  Subooordinador  de  Archivo  Munia.pal  en   la  elaboración  de  los
instrumentos de control archivístico previstos en la  4e/ G=mva/ a¢3 Arc}fr/ros y la 4ey
¢ A^a4Í.Mosfaara e/Esíacb cÉ raÁasaoy demás disposiciones apicables;

V.       Trabajar cÉ acuerdo con  los criterios especi'ficos y recomendaciones dictados por el
Subccx)rd,inador de Archivo Municipal y aprobados por el C}upo lnterdisciplinario; y

Vl.        Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración.

ARTÍCUL017`.  Cáda  Unidad  Admínistrativa  contará  *n  un  responsable  de  archivo  de
trámhe,   que  débgrá  contar  cx)n  cx]nocimientos,   habilidades,  competencias  y  experiencia
acordes con su  responsabilidad;  de no ser así,  los tftulares de las  Unidades Administrativas
tienen  la  obligáción  de  establecer'  Ias  condiciones  qué  permhan  la  capacitación  de  los
responsables pah el buen f undonámiento de sus archivos.
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Asimismo,   podrán  colaborar  en  el  diseño  de  instrumentos  para  el  registro  de  los  tipos
doQJmentales  de  una  Unidad Administrativa y  la  definición  de  estrategias de  mejora  en  la

gestión dcmmental.

CAPÍTUL0 lv
DEL ARCHIVO  DE CONCENTRACIÓN

ARTÍCULO  18. EI H. Ayuntamiento de Cbntro oontará con un archívo de ooncentración, que
llevará a cabo las siguientes funciones:

1.       Asegurar  y  describir  los  fondos  bajo  su  resguardo,   así  como  la  oonsufta  de  [os
exFx2dientes;

11.        Recibir  las transferencias  primarias y brindar seMcios de préstamo y oonsulta a  las

unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda;
111.        Cbnservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental  de acuerdo oon  lo

establecido en el catálogo de disposición documental;
lv.        Cblaborar  con  el  Subooordinador  de  Archivo  Municipal  en  la  elaboración  de  los

instrumentos  de  control  archivístico  previstos  en  esta  ley  y  demás  disposidones
aplicables;

V.       Participar a)n el subooordinadorde Archivo Municipal en la elaboración de los cyfterios

de valoración documental y disposición documental;
Vl.       Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales

que hayan cumpido su vigencia documental y, en su caso, plazos de a)nservación y
que no posean valores históri©s, ©nforme a las disFDsiciones aplicables;

Vll.        Ick3ntificar los exFx3dientes que integran las series documentales que hayan cumpjdo

su vigencia documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos
a los archivos históricos de los sujetos obligados, según corresponda;

Vlll.        lntegrar  a  sus  respec*ivos  expedientes,  el  regLstro  de  los  procesos  de  disposición
documental, incluyendo dictámenes]  actas e Ínventarios;

lx.       Publicar,   al  final   de  cada  año,   los  ,dictémenes  y   actas  de   baja  documental  y
transferencia  secundaria,  en  los  términcs  que  establezcan  las  disposiciones  en  la
materia y conservarlos en el archivo de conoentraci,ón por un periodo mínimo de siete
años a partir de la fecha de su elaboración;

X.       Realizar |a transferencia secundaría de las series documentales que hayan cumplido
su vigenda documental y posean valores evidénciáles, testimoniales e informativos al
archivo histórico; y

Xl.       Las  que  establezcan   en  eL  respectivo  ámbho  de  sus  oompetencias  el  Cbnsejo
Nadonal, el Cbnsejo Local y las disposiciones aplicables en la materia.
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ARTICUL019.Elresponsabledelarchivock5con®ntraciónserádesignadoprelolatftular
de  la  Presidencia  Municipal del  H.  Ayuntamiento de  Cbntro,  Tabasco,  y deberá cx)ntar cx)n
licenciatura en áreas afines o tener cx)noci.mientos,  habilidades,  oompetencias y expriencia
en  materia  de  archivos  (archivística);  de  no  ser  así,  se  estableagrán  las  condiciones  que

pemftan su capacftación para el buen desempeño de sus funciones.

Asimismo,   px]rán  colaborar  en  el  diseño  de  instrumentos  para  el  registro  de  los  tipcs
d"mentales de la Unidad Administrativa, así como en la definia.ón de estrategias de mejora
en la gestión documental.

CAPíTULO V
DEL ARCHIV0  HISTÓRICO

ARTÍCULO  20.  EI H. Ayuntamiento de Cbntro,  contará con un archivo hístórico que tendá
las siguientes fundones:

1         Recibir las transferenci.as secundarias y organizar y conservar los expedientes bajo_ su
resguardo;

11.        Brindar  servicios  de  préstamo  y  consuha  al  público,  así oomo  difundr el  patrimonio

dcx3umental;

111.        Establecer los prcx3edimientos de consulta de los acervos que resguarda;
lv.        Cblaborar  con   el  Subcx)ordinador  de  Archivo  Municipal  en   la  elaboración  de  los

instrumentos  de  control  archivísticx)  previstos  en  esta  ley,  así  como  en  la  demás
nomativa apl icable;

V.        lmplementar   Fx)líticas  y   estrategias  de   preservación   que   permitan   cx)nservar   los

doajmentos históricos y aplicar los mecanismos y las herramientas que propordQnan
las tecnologías de información para mantenerlos a disposición de los usuarios; y

Vl.       Las demás que establezcan las disposiciones aplicables.

ARTÍC ULO  21.  Qjando los documentos histórioos presenten un deterioro físia) que impida
su consulta directa,  el archivo histórico proporcionará la informaa.Ón, cuando las condiciones
lo permitan, mediante un sistema de reproduoción q'ue no afecte la integridad del dcx3umento.

ARTÍCULO22.Losdocumentoscontenidosjenlosarchivoshistórioossonfuentesdeaooeso

públicx).  Una  vez que  haya  cDncluido  la  vigencia  documental  y  autorizada  la  transferencia
secundaria  a  un  archivo  história),  estos  no  podrán  ser  clasfficados  como  reservados  o
conf idenciales. Ásimismo, deberá considerarse que, de acuerdo con la legislación en materia
de transparenciá y  acx2eso  a  la  información  pública,  no  podrá  clasíf icarse  oomo  reservada
aquella  informaq.Ón  que  esté  rélac#.onada  con  violacionps  graves  a  derechos  humanos  o
delitos de lesa humanidad.
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Los dcx3umentos que contengan datos personales sensibles,  de acuerdo oon la normatividad
en la materia,  respcto de los cuales se haya determinado su conservación permanente pcm
tener valor histórico, a)nservarán tal carácter, en el archivo de concentración,  Fx)r un plffo de
70 años, a par[ir de la fecha de creación del documento, y serán de aoceso restringiclo durante
dícho plazo.

ARTÍCULO  23.  El  responsawe  del  archivo  histórioo,  adop[ará  medidas  para  fomentar  la

preservación y difusión de los documentos con valor histórioo que forman parte del patrimonio
doaJmental,  las que induirán:

1         Formular políticas y estrategias archivi'sticas que fomenten  la preservación y dffusión

de los dooumentos históricx)s;
11.        Desarrollar programas de dffusión  de  los documentos históricx)s a través de  medios

digitales,  cx)n el fin de favorecer el acx3eso libre y gratufto a los oontenidos culturales

e infomativos;
111.        Elaborar los instrumentos de oonsulta que Fx3rmitan la localización de los documentos

resguardacbs en lc6 fondos y co]eociones del archivo históricx);
lv.       lmplementar  programas  de  expsidones  presencides  y  virtuales  para  divulgar  el

patrimonio cbcumental;
V.       lmplementar programas oon actMdades pedagógicas que acx3rquen los archivos a los

estudiantes de dif erentes grados educativos;
Vl.        Divulgar  instrumentos  de  a)nsufta,   boletines  informativos  y  cualquier  o[ro  tipo  de

publicación ckg interés,  para dif undir y brindar acceso al archivo histórico; y
Vll.       Las demás que estab]ezcan las disposiciones ap]icables.

AFtTÍCULO  24.  El responsable del archívo história) será designado por el  o la titular de la
Presidencia  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de  Qntro,  Tabasco,  y  deberá  cx)ntar  con  los
conocimientos,  habilidades,  cx)mpetencias y experiencia aoordes oon su responsabilidad;  de

=ststmrpa:í;d:seu:#n=o:Ts'as®ndaonesqueprmsumpstaüónprae`bue2

Tn-uLo TERCERo
DE LA ORGANIZACIÓN  EN  LÓS AF{CHIVOS  DE TRÁM[TE

CAPITUL0  I
DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE

ARTÍCULO  25i  Los titulares d?  cada  Unidad Administrativa  deberán  destinar  un  espado
físim adecuado ,para garantizar ,á cónservactón y oonsu,ta de ,os documentos de su archivo
de trám-he, tomándo en cuenta las siguientes recomendaciones:
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1         Cárantizar que el espacio esté libre ck} humedad;

11.       Asegurar   que   el   espacio   esté   libre   de   mraciones   de   agua,    cx)mo   goteras,
escurrimientos y demás que pudieran afectar la documentación;

111.        ®nsiderar la implementación de medidas de seguridad para evhar in®ndios;
lv.       Prc"rar que el espacio cuente cDn una adecuacbventilación, preferiblemente natural;
V.       Mantener el espacio libre de insectos,  roedores o cwalquier fauna que represente un

riesgo para la integridad de la dc)cumentación;
Vl.        Disponer la limpieza regular del espacio, manteniéndolo libre de plvo; y

Vll.       QJidar   que   el   espacio   cuente   cx)n   la   iluminación   neoesaria   para   la   adecuada

conservación de los dooumentos que resguardan. Preferentemente luz fluorescente o
LED ubicada a por lo menos 50 cm de la documentación.

ARTÍCULO  26.  Los thulares de las Unidades Administrativas disFx)ndrán también el uso ü
mobiliario adecuado  (archiveros y/ o anaqueles)  para garantizar el  resguardo y cx)nservación
de los dcx}umentos de archivo producidcx5 por las áreas de su  unidad.  En caso cle no ®ntar
con dicho mobiliano, o de que el exístente fuera insuficiente, deberán considerar la adquisición
del mobiliario adecuado dentro de su Programa Cperativo Anual del siguiente año.

ARTÍCULO  27.  Los  titulares  de  las  Unidades  Administrativas  serán  los  responsables  de

garantizar la disponibilidad de los recursos materiales necesarios para el aclecuado cbsarrollo
de  las  actividades  de  sus  archivos  de  trámite,  tales oomo:  cajas  de  polipropileno  para  los
archivos,  escáner, foliadoras, folders,  sobres,  hilo de cáñamo o algodón (número 5),  agujas,
CD's,   discos  duros,   y  demás  insumos.   Para  ello,   deberán  oonsiderar  regularmente  la
adquisición de estos materides en su Programa Cberativo Anua].

CAPITULO  11
DE LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES

ARTÍCULO  28.  El expediente es la unidad básica de la orgmización documental,  debido a

que se ®nsidera la ,historia de un mismo asunto, actividad o trámite.  Las áreas productoras
de  la  dcx)umentacjón  deberár!  ordenar  los  documentos  de  sus  expedientes  de  manera
aonológim, respstando el orden origind de §u próducción.

ARTÍCULO  29.  Un  exp3diente se  abrirá cuando  se trate de  un  nuevo asunto,  actividad o
trámite,   esto  es,   que  no  exista  algún  expediente  a]  respecto  en  sus  archh/os.   Dichos
expedientes, a su vez, se integrarári'en,,5eries documentales, de acuerdo con la fundón por
la cual se producx3n.

ARTÍC ULO  30. En la integracióh de un expediente deberá observarse:

1        Qie los documentos estén relacionados entre sí bor el asunto que cx)ntienen;
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11.       QJe los documentos se integren secuencialmente conforme se generen o se reciban;
111.        QJe  los  oficios  cx)ntengan,  número,  nomenclatura,  fecha,  asunto,  sello  y  firma  del

f uncionario responsable del trámheí
lv.       QJe los documentos adjuntos a un oficio, sin impor[ar su soporte (fotografías, discx)s

compactos, etc.) se integren al expediente;
V.       QJe todo documento técnicD o anexo de otro tipo, contenga la identificación del área

que lo genera, así como su fecha de elaboración;
Vl.       Qie el orden ck3 los documentos dentro de un  expediente cxmesponda al desarrollo

del trámhe que soporta;
Vll.       Qje  cada exp3diente  cuente  con  una carátula  en  la que  se  precise  su  oódigo  de

dasfficación archivística,  asunto, valores documentales y plazos de oonservadón,  de
acuerdo con el instructivo de llenado anexo en estos Lineamientos; y

Vlll.       Qie  el  foliado  y  costurado  de  los  expedientes  se  redice  una  vez  que  el  asunto,
actividad o trámhe haya concluido y el expedente se considere oerrado.

ARTÍCULO  31.  Una  vez  que  el  expediente  se  consídere  cerrado,  se  procederá  oon  el

prcx3eso  de  depuraa.ón  de  los  documentos  dupicados  y  de  cx)mprobación  administrativa
inmediata que  no forman  par[e del expediente,  oomo copi.as de conocimiento,  documentos
sin  firma,  corias  e  impresiones  de  leyes  o  reglamentos,   informes  elakxirados  por  otras
instituciones, paFx=les de trabajo, borradores de trabajo,  etc.  De tal manera que se prioricx3 la

pmanencia de documentos originales, por encima de las oopias, a menos que estas obren
cx)mo originales dentro de los expedientes.

ARTÍCULO  32.  Se procederá Fx)steriomente con el expurgo de los elementos físioos que

pudieran causar daño a la integridad de la documentación a largo plazo, ta]es como grapas,
dips,  Post its, sujeta-documentos, separadores, entre otros.

ARTÍCULO  33.  Los expedientes se integrarán en folders de la siguiente manera:

1        Los folders  (o  carpetas)  utilizadas como  guarda de  los expedientes  serán  de  cx)lor
manila;

11.       La  elección   del   tamaño   del   fólder   se  hará   de  acuerdo   con   el  formato   de   la
ckmmentaóión que cx)ntenga (oficio o carta).  Bastar`á que exista un solo documento
tamaño oficio para usar un fólder del mismo formato;

111.       Todos   lo§  docLJmentos  que   inte,gran   un   expediente,   independientemente   de   su

formato (carta u oficio) se deberán alinear hacia lq parte superior del folder;

lv.       Los exri}dientes que superen,,los 5 cm de grosor:serán divididos en legajos o tomos,
según corresFx)nda;
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V.       Los expedientes se dividírán,  cada 5 cm,  en lega]os cuando se trate de expedientes
cx)mpuestos   (que   contienen   diversos   tipos   documentales   como   oficios,   actas,
acuerdos,  notas de Fxigo, fatiuras, etc.) o en tomos cuando se trate de exFxgdientes
simples   (que   solo   cx)ntengan   un   mismo   tipo   de   documentos,   es   clecír,   solo
constancias,  solo permisos, etc.) ;

VI.       Cáda uno de los legajos otomos en los que se divida un expedientetendrá su propia
carátula,  en  la que se esFx3cfficará el  número de tomo o legajo de que se trate,  Fx)r
ejemplo:  Tomo  1/ 1 ;  Legajo  1/1;  Tomo  1/2;  Tomo  2/2;  Legajo  1/3;  Legajo  2/3;

Legajo3/3;

VII.

Vlll.

IX'

Qiando se trate de legajos,  la foliación del expedente será continua desde el primer
legajo hasta el úmmo (Ejemplo: Legajo 1 / 2, folios 001  al 200; Legajo 2/ 2, folios 201
al 400); por otro lado, cuando se trate de tomos,  la foliación se reiniciará en cada uno
de ellos (Ejemplo: Tomo  1/ 2, folios 001  al 200; Tomo 2/2, folios 001  al  200);

El  número de folio deberá anotarse oon foliadora o con  lápiz HB núm.  2  (según  las
ne@sidades  de  cada  área  productora  de  documentación),  en  el  ángulo  superior
derecho de ffida documento;

Qjando exista algún error de numeración en el prooeso de foliación, deberá corregirse
borrancb  el  número  y  asignando  el  correcto  (en  el  caso  del  uso  de  lápiz),  o  bien,
testando (tachando) el número ina)rrecto mediante una línea diagonal y asignando el
número cDrrecto (en el caso de uso de foliadora);

X.       En  caso  de  que  los  documentos  contengan  información  en  el  anverso  y  reverso

(ambas  caras),   deberá  foliarse   únicamente   el   anverso,   esto   es,   el  frente   del
documento; y

Xl.       Los  dcx)umentos  que  por  su  naturaleza  y  va]ores  no deban  foliarse  ni  oosturar§e,
debrán  guardarse  en  un  sobre  de  proteoción,  desgribiendo  su  contenído,  tipo  y
cantidad de documentos.  El  sobre de protección deberá costurarse oomo parte del
exFx2diente y foliarse de acuerdo a)n él prooedimiento estipulado, cuidando no perforar
los documentos que se resguardan en el sobre.

CAPÍTULO  111
DE LA FOLIACIÓN  DE EXPEblENTES  CON VALORES HISTÓRICOS

•.`.        `ü

ARTÍCULO34¢Lossiguientescnteriosseestablecenparaelusodeexpedientesoonvalores
históricx)s.  La fóliación cx)nsiste en numerar de forma continua y en orden todas las fojas de

la  unidad  cbcumental,  permhiendo  su  identificación,  y  Su  oorrelación  oon  la  reproduoción

digital. Antes de`llevar a cabo una foliación se sugiere tomar en cuenta lo siguiente:
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a)   A®wo dcx3umental
b)    ldentff icar  si  el   material  documental  cuenta  oon  f olios  y  si  estos  se  encuentran

ordenados de manera consecutiva.
c)    Efectuar la revisión pasando foja por foja a volumen y/o expediente abierto.  Evftar la

revisión parcial cx)n el f in de prevenir la omisión de fojas de dfferente fomato.
d)   ldentificar  saltos  en  la  foliadón,  tales  a)mo:  omisiones,  pérdida  y/o  extraa=ión  de

materíal por motivos diversos.
e)    ldentfficar si existen folios cDn el suplemento "bis'',  ''a",  Ub",  etcétera.

ARTÍCULO  35.  En  caso de  presentarse  alguna ck=  las anteriores,  se  recx)mienda foliar la
totalidad ck} la unidad dcx)umental sin importar su tamaño, psia.Ón o contenido, considerando

que:

a)    Realjzar  la  foliación  con  lápiz  de  graffto  número  28  o  HB,   no  con  portaminas  o
similares.

b)    El folio se escribirá en el frente de la foja.
c)    La numeración siempre iniciará con el  número  '' 1 ".
d)    El folio no llevará enmendaduras.
e)    No se deberá aplicar fuerza al escribjr.
f)    El folio se escn.birá en  el  extremo superior derecho,  o en  el  espaa.o en  blana)  más

cercano a éste,  sin alterar membretes, sellos o texto.
g)    El folio se colcx3ará en  el  extremo  superior derecho de principio a fin,  sin  irnportar la

direcrión del texto.
h)   En caso de pjezas de gran formato, éstas deberán ser extendidas con cuidado sobre

una  sup3rficie  plana  de  mayor  tamaño  que  el  documento,  y  colcxmr  el  folio  en  el
extremo superior derecho.

i)     Las fojas blancas inida]es o las guardas que acx)mpañan a la encuadernaü.ón moderna
o reencuaürnadón no llevarán folio.

j)     Las fojas Hancas intermedias sí llevarán folio,  considerando que clebe realizarse una
numeración continua.

k)    No  se  foliarán  cx)mpensack)res  o  fojas  blancas  que  no  prtenezcan  a  la  unidad
docLJmental  (valorar cada caso).

1)     La escar[ivaha que une la pieza documental a la encuadernación  no llevará folio por
tratarse de, material ajeno al volumen y al dócumento original. Ésta puecle ser de FnFx5l

japonés, fpjas recidadas u otros materiales.
m)  En caso de hallarse injertos que completen  una foja en el extremo suFx3ric" derecho,

el  fo]io  se  mlocará en  el  lugar más cercano a éste,  es decir,  sobre el  dc"mento
Original.

n)    En el caso de fojas de merior formato,  el orden ck3 la foliación atenderá a la original,
si  no se icontará cx)n. tal,  S'e foliará en orden ck} aparición  siguiendo la secuencia de
las piezas dc"mentales.

o)   El  uso dé suplementos (a,  b,  c o b§,  Íeí  qwa/t#; etcétera) estarán reservados para
identifica+ y vincular las partes de una misma foja due se encuentre fragmentada.
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p)   En  cast de  ser varias piezas en  un  mismo soporte  secündario,  se  cx)locará sólo  un
folio en éste.

q)   Las carátulas,  portadjllas,  encuadernados de üel,  pergamino,  textil,  etc.,  llevarán  un
número consecutivo como elemento de control.  Este  número se colocará,  en estos
casos, a] reverso del material si éste lo permhe.

r)    En caso de que un encuademando contenga hojas de respeto, estas se digftalizarán
de manera íntegra,  por lo que oontarán oon el folio correspondíente.

s)    Por una cuestión de control,  los bloques de fojas en blanoo al f inal de un volumen se
foliarán,  FEro no se digitalizarán.  Para casos donde existan folios blancx)s dispersos a
lo largo de un volumen,  se valorará cDn  base a los criterios de temporalidad,  riqueza
histórica] etc.  si se prooeck;rá a su digitdización.

t)     El registro de fojas en un volumen será por rangos.
u)   En caso de cometer un error en la foliación,  se recomienda usar goma de borrar libre

de látex y ftalatos por ser agentes que dañan el papel,  ni goma de pan  (migajón)  por
la grast que desprende.

v)    Se recomienda foliares bloques de 50 fojas y retroceder para su cotejo.  En caso de
error u omisión, la mrrección será mínima. Al fjnalizar una foliación se reoomienda que
un a)lega la revise.

CAprTULo lv
DE LA CARÁTULA DE IDENTIFICACIÓN  DE EXPEDIENTES

ARTÍC ULO 36. La carátula es la portada que contiene los datos precisos para identfficar un
expediente.  El formato que deberá  utilizarse será proporcionado  por  la Subcoordinación de
Archivo  Municipal,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el  Gupo  interdiscip]inario]  para  uso

generd  y  homogéneo  en  los  archivos  de  Trámite  de  las  Unidades  Administrativas  del  H.
Ayuntamiento.

ARTÍCULO  37.  En  ningún caso se admftirá afteración  alguna a] formato de la carátula del
exFxgdiente, misma que deberá imprimirse en el folder manilaí en donde obre el expediente, o

bien, podrá pegarse al frente en hoja tamaño carta en papel bond.

ARTÍCULO   38.   Qjando  existan  documentos  oficiales  engargolados  o  encuadernados

prcx]ucidos como resultado de una función asignada a alguna Unidad Administrativa, detBrán
cDlocarse dentro de un sobre al cual  se le deberá colocar la misma carátula autorizada para
los expedientes, debdamente requisitada.

ARTÍC ULO 39[ El llenado de la carátula de dasificación de cada exFx3diente se realizará con
apoyo del Qiadro general de clasffjcación y del Cátálogo de disposición documental.
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CAPITULO V
DEL COSIDO  DE LOS EXPEDIENTES

ARTÍCULO   40.   Una  vez  integrados  los  expedientes  y   rerisado  su   orden,   foliación  y
clasifi@ción, se realizará su escaneo para integrar los archivos digitales según se indica en el
tftulo séptimo,  capftulo 11,  de estos Lineamientos.

Hatiendo realizado la dígitalización de los expedientes,  se procederá a cxmerlos.  El objetivo
de esto es facilitar el manejo de los expedientes, asegurar su integridad y evitar su detericwo.

ARTÍCULO41.E]materialempleadoparaeloosidodelosexpedientesserá:hilodealgodón
o nylon número 5 y aguja capotera.

ARTÍCULO  42.  Deberán  realizarse  3  perioraci.ones  a)mo  máximo  para  el  Q)siclo  de  un
expediente.  En caso de que los documentos ya se encuentren perforados con dos orificios,

permanecx3rán  de  esa  manera,   empleando  el  hilo  de  algodón  número  5  para  cx"rlos
adecuadamente.

ARTÍCULO   43.   Las  áreas  product®ras  de  la  documentación   deberán   resguardai.  sus
exFx3dientes en archíveros o en cajas''ubicadas en anaqueles.



"Jüffr
H. ff`Arr..- Colmrrl+±±±10¡""m,aS,

CENTRO
IIONESTIDAD y FtESunADoS

20211-2024

42022: Año de Ricardo Flopes Magón,

pr®ursor de la Revolu¢i6n Me)ócana."
Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnforrmción Pública

Subcoordinación de Archivo M unicipal

CAPITUL0 VI
DE LOS  INVENTARIOS DE ARCHIV0  DE TRÁMITE

ARTÍCULO  44.  Las áreas productoras de  la documentación,  mantendrán  el  control  de  la

producdón de sus expedientes con apyo cbl formato de inventario documental de archivo
de  trámfte  (FA-003).    El  fomato  será  prop)rcionado  por  la  Subcoordinacíón  de  Archivo
Municipal, de acuercb con lo establecido por el Chipo interdsciplinario.

ARTÍC ULO 45. Para el llenado ck}l inventario documental deberán apoyarse en @cla carátula
de exp3diente elaborado,  en el  QJadro general de clasfficación archivística y en el Cátálogo
de disposición documental del H . Ayuntamiento de Oentro.

ARTÍCULO  46.  Las  áreas  produc[oras  realizarán  cortes  trimestrales  ck}  los  expedientes
relacionados en sus inventarios, mismos que deberán facimar a su responsable cle archivo de
trámhe,   quien   verfficará   la   corresFx)ndencia   entre   los   exFx3dientes   inventariacbs   y   los
resguardados, así cx)mo su ubicación topográfica (localización) dentro del archivo de trámhe.

Elconcentradoanualdeestosinventariosseráfirmadoporelresponsabledeláreaproductora,
el responsable de archivo de trámhe, el tftular de la Unidad Administrativa y el visto bueno del
Subcoordi nador de Arch ivos.

ARTÍCULO  47.   Los  inventarios  trimestrales  realizados  por  las  áreas  productoras  serán
compartidos oon el  RAT para la generación de la QJía de archivo documental  (FA-009)  del
archivo de trámite,  con apoyo del formato propordonado por la Subooordnación cle Archivo
Municipal, de acuerdo con lo establecido por el Chipo interdiscipinario,

ARTÍCULO 48. Será responsaErilidad de las áreas productoras de la documentación notificar
trimestralmente a su RAT,  la existencia de series documentales que hayan cumplido con su

plazo   de   conservación  en   su   archivo  de  trámhe  y   que   se  encuentren   listos   para
transferencia primaria al archivo de ooncentración.

AFtTÍCULO  49.  Para prooeder a)n  la transterencj? primaria,  el  responsable de archivo cle
trámhe deberá elaborar, cx)n auxilio del área prod,uctora, el inventario de transferencia primaria

(FA-004)  y  hacer la  solidtud correspondiente al  responsable  de  archivo  de  a)ncx2ntraa.Ón,
como aparece en el capftulo Vlll de este mismo título.

ARTÍC ULO 50. El resFDnsable de archívo de trámite realizará inspeociones bimestrales para
cuidar que las áreas productoras de la documentación guarden el orden en la organización de
los expedientes y sigan las indicaciones establecidas en estos Lineamientos. Para esto, podrá
solícitar la asesoría y presencia del Subooordinador de Archivo Municipal.

`2
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CAPITULO  VII
DE LA ELIMINACIÓN  DE DOCUMENTOS  DE COMPROBACIÓN ADMINISTRATIVA

INMEDIATA ®CAl)

ARTÍCULO  51.  Los  documentos de comprobación  administrativa  Ínmediata,  son  aquellos

producidos   de   forma   sistemática,   que   contienen   información   variable   y   que   no   son
fundamentales  para  la  gestión  insmucional,  por  lo  que  deberán  eliminarse  para  evitar  su
acumulación de cx)nformidad aJn el procedimiento estableciclc) para ello.

ARTÍCULO  52.-Los DCAl deben  ser identfficados y registrados en un  listado general que
detalle los tipo§ dcx3umentales, así cx)mo su vigencja, el cual debe ser incx)rpJrado al Cátálogo
de disposición documental vigente, debiéndose observar asimismo lo siguiente:

I         Los dcx3umentos de a)mprobación administrativa inmediata poclrán ser eliminados con
base  en   el   listado  general   de   los  documentos  de   comprobadón   administrativa
inmediata  del  H.  Ayuntamiento  de  Cbntro,  Tabasoo,  de  acuerdo  cx)n  el  artículo  6,
fracción Xvlll, de la 4e/J CÉne^a/ob Byénes Waobna/Gsy la normatividad apicable para
realizar la desina)rporaa.ón de los mismos.

11.        La  eliminaa.Ón  de   los  documentos  de  cx)mprobación  administrativa  inmediata  no

requerirá del dictamen de baja documental.
111.        La vigencia de los documentos de cx)mprobación administratíva inmediata no exoederá

de un año y no dehrán transferirse al archrio de cx)ncentracjón.
lv.       Cbnsiderar en  todo  momento  el  crherio  Oxpoma'/7Z;o,  establecido  en  el  aníc"lo  52,

fracción 11, inciso Cde la £e/ CÉneffl/oéAnst/L4osy en el artículo 50, fraoción 11, inciso

C de La  Ley  de  Archivos  para  el  Estado  de  Tabasoo,  a¡ie  estel[hece  cNe "...+os
dcx3umentos originales, terminados y formalizados, tienen mayor valor que las cx)pias,

a menos que estas obren como originales dentro de los expeclientes".

ARTÍCULO  53.  Entre los DCAl se encuentran documentos de apoyo informativo,  carpetas

=|:in::a:t°;a =st:a::|ose:¡:u::en::es en  Pst'"'ar  ftn  hmento  de  ©mproh"z

integradas  por  documentos  sueltos  de  control  interno,  así  gomo  aquellos  que  no  están

•     Cbntroles de correspondencia de entrada y salida;
•     Cbrptas cx)n dcx3umentos sin interrelación alguna, copias o fotocopias duplicadas cle

documentos que se encuentren integradas en algún expediente;
•     Acuses copias simples (el original se encuentra eh su expediente);
•     Acuses de comprobación de viáticos y copias de facturas;
•     Acuses de copias certificadas;
.     Acuses de ckx2umentos Para just¡f¡Cac,ón de ¡nc¡dénc,as de ,oS Serv¡dores Púb,¡CX,S;
•     Acuses de entrega y reagpción de resoluciones;
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•     Ac"ses de notas informativas;
•     Acuses de turnos;
•     Acuses de votos particulares y opiniones;
•     arculares recibidas (son cx)pias);
•     Cbpías de comprobantes de pago de agua;
•     Cbpias  de  cx)nocimiento  (cuando  no  son  parte  de  un  expediente  del  área  y/o  sus

funciones);
•     Q)pias e impresiones de leyes,  reglamentos, manua]es,  lineamientos,  etc.;
•     Documentos sin firma;
•      Felicftaciones;
•     lnformes elaborados por otras instituciones;
•      lnvitaci.ones;
•     Listas de registro de visftas;
•      Minutarios;
•     Q)rreos electrónicos duplicados o de conocimiento;
•     Cbmprobantes de sericios de mensajen'a;
•     Valesde fotcxDpias;
•     Vales de préstamo de expedientes;
•     Hojas de control de préstamo de expedientes;
•     Vales de entrada y salida de dmaoén y/o documentos para el suministro de material

de of icina o paplen'a;
•     Órdenes   de   trabajo   o   solicitud   de    sericios   administrativos    (mantenimiento,

compostura, apoyo, coffee break] vehículos, salas de junta, gasolina, entre otros) ;
Solichud de préstamo de vehículo;
Chadernillos o material de capacftaciones o reuniones;
Fotocopias de libros, revistas o documentos;
lnformación de oonocimiento o interés que se obtenga de internet;
Borradores y documentos de trabajo para estruclurar un documento final;
Trípticos,  dípticx)s, fol[etos o propaganda institucionst;
Registro de correspondencia de entrada (rea3pción) y saLida (envío) ;
Registros de visitantes y usuarios (bftácora);
Requisiciongs de paplería;
Cbpias de vales de gasolina;
Ejemplares de normativ¡dad abrogada; y
Cbpias ck= documentos públioos probatorios utilizados para dstintos trámhes y que no
formen parte sustandal de los expedentes (lNE,  QJRP, ac*a de nacimiento, etc.).

ARTÍCULO  54.  Para  la  eliminación  de  estos  DCAl,  el  RAT  elaborará  una  propuesta  de
relación   simplei que  describa  de  forma  genérica  la  cantidad  de  cajas,   la  cantidad  de
documentación de  mda  una]  el  tipó  de  documentos,  pgso  en  kilogramos y  la  longhud  en
metros lineales d3 la doaJmentación.
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ARTICULO  55.  EI  RAT convcx3ará  al  Subcoordinador  de  Archivo  Municipal,  al  tftular de  la
Unidad  Administrativa  y  a  un  representante  de  la  Cbntra]on'a  para  que  den  fe  de  que  la
d¢umentación que se pretende eliminar es documentación de comprobadón administrativa
inmedata.

ARTÍCULO  56.  EI  RAT levantará en tres tantos un acta administrativa en la que se registre
el acto mediante el cual se cx)nstata la DCAl relacjonada y se avda su destrucx3i.Ón.

ARTÍCULO   57.   Una   vez   firmada   el   acta   administrativar   en   tres   tantos,    la   Unidad
Administrativa tendrá 5 días para proceder con  la destrucaón de la dcx3umentación y envi.ar
ofido  de  notfficación  de  la  destrucción   al  Subooordnador  de  Archivo  Municápal  y  a  la
Cbntraloría  Municipal,  anexando  la  relación  simple  y  el  acta  administrativa  desüha  en  el
artíaJ lo anterior.

CAPITULO  VllI
DEL  PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES EN  EL ARCHIVO  DE

TRÁMITE

ARTÍCULO 58. EI RAT facilftará el acceso a la documentación resguardacla en el archivo de
trámhe  a  los  funcionarios  de  su   Unidad  Administrativa  que  justifiquen  la  necesidad  ü
consultar expedientes de alguna de las áreas productoras, de acuerclo oon lo establecido por
el grupo interdisciplinario.  El funcionario interesado tendrá que llenar un vale de préstamo y

cx)nsulta,  apoyado en el inventario correspondiente y con auxilio del RAT.

ARTÍCULO  59.  Para la consulta y préstamo de expedientes de archivo de trámi[e, entre las
Unidades Administrativas, deberá observarse lo siguiente:

111.

lv.

El titular de  la  Unidad Administrativa  interesada designará a  los servidores  públia)s

autorizados para solicftar el préstamo y cx)nsuha ck} expedientes de archivo de trámfte
de alguna otra'unidad;

El  titular  de  la  Unidad  Administrativa  que  resguarda  la  documentación   solicftada

autorizará er acx3eso a los servidores públicDs designados;

EI RAT facilitará el aa3eso a la documentación resguardada en el archivo de trámí[e aJ
servidor públicx) designado, quien llenará un vale dg préstamo y cx)nsulta, apoyado en
el  inventqrio cx)rrespondiente y oon auxilio del  RAT; y

QJando los expedientes en los archivos de trámhe contengan información clasfficada
en  los  términos  de  las  disposicione§  iegales  aplicables,  ios  resFx)nsables  de  esos
archivos' dehrán  verificar  que  los  servidores  públioos  se  encuentren  acreditados

previaménte para préstamo y oonsufta.
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ARTÍCULO  60.  El préstamo de expedientes se realizará mediante un vale hasta por 15 días
hábiles; al término de este plazo, el responsable de archivo de trámite solicftará al funcionario
la devolución del expediente.  El funcionario podrá solicftar una prórroga de 5 días hábiles más

para seguir consuhando el  expdiente,  al término de los cuales deberá acwdir a renovar el
préstamo cx)n un nuevo vale ante el RAT.  Podrán realizarse renovaciones las veces que sean
ne®mrias.

ARTÍCULO61.Elresrx)nsabledearchivodetrámitedelaUnidadAdministrativa,cx)nsick}rará

elaax3soalosexFx3dientesclasfficadosdeacuencloconlalegisladóncx)rrespondienteyp]drá
solichar la orientaa.ón de la Cbordinación de Transparencia y Aooeso a la lnformaci.ón Pública,
así como del Subcoordinador de Archivo Municipal para este fin.

ARTÍCULO   62.   EI   RAT   colaborará   con   el   Enlace   de   Transparencia   de   su   Unidad
Administrativa  para  solventar  las  solicitudes  de  información  que  sean  requeridas  por  la
mrdinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación del H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO63.LasUnidadesAdministrativasestableceránmecanismosquegaranticehque
los  servidores  públicx)s que  musen  baja  o  se  separen  de  su  empleo,  cargo  o  a)misión,
devuelvan  los  expedientes  que  hayan  solicftado al  Archivo  de  trámite,  mediante  oficio  de
lib5ración  de  no existenda  de  préstamo ck} expedientes firmado  por el  titular de  la  Unidad
Administrativa y con el visto bueno del Subooordinador de Archivo Munia.pal para este fin.

ARTÍCULO   64.   Las  áreas  productoras  de  las  Unidades  Administrativas  garantizarán  la
identificación,  registro,  administración  y  acoeso  a  los  documentos  cle  archivo,  para  lo  cual

podrán apoyarse en el uso de TIC.

ARTÍCULO   65.  QJandó  se  efec[úe  la  cbvolución  del  expediente,  el  RAT  verificará  las
condiciones físicas del mismo para garantizar su imegridad y lo devolverá a su respectiva caa
o gaveta de archivero de acuerdo cx)n su uücación topográfica señalacla en el inventario.

CApn.ULo  lx
DE LA TRANSFmENéiAs pRiMARiAs

ARTICULO   66.   La  transferenda   primaria  es  el   traslado  controlado  y   sistemáticx)  de
expedientes de cbnsulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración.

ARTÍCULO  67i  Las transferencias primarias se efectuqrán  únicamente cle acuerdo cx)n  la
agenda establedda  por  la  Subcx)ordinación  de  Archivo  Municipal  y  aprobacla  por  el  Chpo
lnterdisciplinario.
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ARTÍC ULO 68. EI RAT ide"icará los expedientes cuyo p]azo de conservación en el archivo
de trámhe ha concluido] conforme al catálogo de disposición documental.

ARTÍCULO  69.  EI  RAT  elaborará  la  propuesta de  inventario documental  de transterencia

primaria,  en  dos tantos,  agrupando  por series documentales y año,  oon  el  visto  bueno del
tftular de su  Unidad Administrativa.

ARTÍCULO  70. Las áreas productoras de la documentación a transferir serán responsables
de la digftalización de los expedientes transferidos,  mismo§ que tendrán que conservar hasta
la prescripción de sus plazos de cx)nservación.  Una copia dighal de estos expedientes deberá
i.emitirse en CD's al Archivo de Cbncentración.

ARTÍC ULO  71. La documentación deberá instalars en cajas paLra archivos de Fx)lipropileno
tamaño of icio en buen estado.  No se admitirán cajas de dimensiones distintas.

ARTíC ULO 72. Las áreas productoras de la documentación deberán ordenar los expedientes
a transferir de auerdo a)n las series documentales que les correspondan.

Chda serie documental deLBrá integrarse de manera secuencial,  indep3ndientemente de las
demás,  respetando el orden cronológioo de producción de cada una.

Se recomienda que cada área  productora asigne una caja por cada serie documental  que

produzca.  Las áreas podrán añadir más cajas de acüerdo cm el volumen de produoción de
cada serie.

ARTÍCULO  73.  El  número de expedientes que se  instale en  cada caja dependerá de  su

grosor; las mjas deberán llenarse únicamente hasta tres cüartas partes de su capacidad paD.a
evitar el deterioro de los expedientes y facilhar su manejo.

AFtTÍCULO  74.  Cada caja  será  identfficada  con  una  oédula  de  identificación  que  deEx3rá
adherirse a un costado de esta.  Dicha cédula integrará los siguientes datcs:

Fondo:
Unidad Administrativa:
Área productora:
Sécdón:
Serie doóumental que resguarda:

::=e(rfgFffiJaytotstdeestas:Eiem.i/3,2/3,3/3.
Metros lineales:
Núm,  cé expedientes que resguarda:  Ejem. 4i  d 56.
Periodo  (Años extremos inicial y final de  la serie én  cx)njunto):  Ejem.  2014  al  2015,
2014-2014.
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•     Pléüzo   de   conservación    (Años   de   conservación   en   archivo   de   trámite   y   de
cx)ncentración):

•     Año de término de laguarda:
•     Destinofinal:
•     Ubicación topográfica

ARTÍCULO   75.   EI  RAT  y  el  RAC  agendarán  el  día  y  la  hora  en  que  se  efectuará  la
transferencia físiffi ck3 las cajas, como lo marffi el procedimiento a)rrespondiente.

ARTÍC ULO  76. El traslado físi® de los documentos en transferencia del Archivo cb Trámí[e
al  de  Cbncx5ntración,  su  seguridad e  integridad,  estará a cargo  de la  Unidad Administrativa

que transfiere la documentación.

ARTÍCULO77.Unavezefectuadalatransferenciaprimaria,elRACregistraráenelinventario
correspondiente la ubimción topográfica de la remesa de cajas,  cx)municáncblo al  RAT con
uno de los tantos del inventario, debidamente autorizado.

ARTÍCULO   78.  EI  RAC  integrará  el  expediente  de  la  transferencia  primaria  rea]izada  y
registrará los expedientes transferidos en el inventario de archivo de concx3ntración (FA-005).

CAPITULO  X
DE LAS TRANSFERENC IAS PRllvIARIAS EXTRAORDINARIAS

ARTÍCULO    79.    EI    Archivo    de    Cbna3ntración    recibirá    en    Transferencia    Primaria
extraordinaria, esto es, fuera de los tiempos y formas establecidos,  la documentación cle las
Unidades Administratívas única y exclusivamente en los siguientes casos:

1.-  Por  riesgo  de  pérdicb  documental  en  caso  de  desastres  naturales  o  por  causa  de
condiciones ambientales desfavorables, que tornen urgente el traslado de documentos a otro
espacjo físioo para procurar su conservación;

11. -  Por supresión administrativa.  Qjando una Unidad Administrativa se suprima y no traslade
sus  f unciones  a  otra,   el  Archivo  de  Cbna3ntración  deberá  recibir  sus  documentos  en
Transferenda Primária extraordinaria; y

111.-  Para  las transferencias  primarias extraordjnarias  se observará  el  mismo  prooedimiento

que para la transferencia primaria.

ARTICULO   SO.   EI   RAC  tomará   las   medjdas   nea3saírias   para   la   identificación   cle   los
documentos recibidos en una transferencia primaria extraordinaria.
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TITUL0  CUARTO
DE LA DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA 0  DE RIESGO SANITARlo

ARTÍCULO  81.  La  dcx)umentación  siniestrada  o  que  por  sus  condiciones  represente  un
riesgo sanitario para los seridores públicos deberá ser eliminada.

ARTÍCULO   82.   Si   la  documentación   se   encuentra   bajo   el   resguardo   de   la   Unidad
Administrativa, el proa3so deberá ser realizado por el  RAT con apoyo del Subooordinacbr de
Archivo Municjpal, de acuerdo con [o establea.do por el Gupo lnterdisciplinario.

Si  la  dcx3umentación  fcw-ma  parte  del  acervo  del  Archivo  de  QJncentradón,  el  prooeso  cle
eliminadón será realizado por el RAC cx)n apoyo del Subcoordinador de Archivo Municipal.

Si  la dcx3umentadón foma parte del acervo del Archivo Histórico,  el prooeso de eliminadón
será realizado por el RAH con apoyo del Subooordinador de Archivo Municipal.

ARTÍCULO  83.  Las  Unidades Administrativas  deberán  informar al  Gupo  lnterdisciplinario

del  H.  Ayuntamiento de Cbntro,  mediante oficio de  notfficación de  hechos,  sobre  los casos
de documentación siniestrada o que por sus condidones representen un riesgo saní[ario, para
solicftar el  Dictamen baja documental y la Autorización de destruoción, anexancb:

1         Cópia del acta de hechos levantada ante el Ministerio público;
11.       Acta administrativa de la narrativa de los hechos,  la cual  deberá contar con  la firma

autógrafa de un  representante de la Cbntraloría, así oomo las fimas autógrafas del
tftular de la Unidad Administrativa productora y del responsable del archivo donde haya
cx3urrido  el  siníestro.  En  caso de  doaimentadón  de  riesgo  sanhario,  se  neoesftará
también la firma de un representante de Protección avil del municipio;

111.        Fotografías para evidencia,  Ias cuales deberán oontar con  el  seno de la institución y

rúbricas originales cb los seridores públioos que partidpen en el acta administrativa;

y
lv.       Los  inventarios  documentales  que  describan  las  series  documentales  reportadas

cDmo siniestradas.

ARTÍCULO  84.  Una vez enterado del caso,  el Gupo lnterdisciplinario del  H, Ayuntamiento
de Cbntro,  notfficará al RAT,  RAC o RAH, la autorización paLra proceder con la eliminación de
los dcx)umentos.  La eliminación deberá ser notificada en  20 días hábiles al  Subcoordinador
de Archivo Municipal.

AFtTÍC ULO  85.  Las Unidades Administrativas que presenten casos de documentación oon
valores secundarios siniestrada, tendrán que ser sujetas a una valoración que determine si la
dooumentación o series documentales son susceptibles a un programa de rescate para dar
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cumplimíento  a  los  crfterios  de  Destíno  final  establecidos  en  el  Cátálogo  de  disposición
documental.

ARTÍcuLo86.Todaaque,,adocumentac,ónqueporcáusadea,gúnsiniestrooqueporsus
condiciones represente un  riesgo sanitario,  no será sujeta al Dictamen baia documental,  por
1o que se prcx3ederá directamente a solia.tar la Autorización de destruoción.

ARTÍCULO  87.  Una vez realizada  la  eliminación  de  los expedientes,  deberá  publicai.se  el
Acta administrativa de la narrativa de los hechos,  así oomo los inventarios dcxmmentales que
describan  las series reportadas oomo siníestradas,  en  el  sftio web del  H.  Ayuntamiento cle
Cbntro; esta dcw3umentación será conservada, por las áreas implicadas, por un periodo mínímo
de siete años a panir de la fecha de su elaboradón.

TITUL0  QUINTO
DE LA ORGANIZACIÓN  EN  EL ARCHIVO  DE CONCENTRACIÓN

ARTÍCULO  88.  El  archivo  de  Cbncx3ntración  deberá  ubicarse en  un  inmueble que cumpa
cx)n las recomendaciones emftidas por la Norma Mexicana NMX-R-100-SCFl-2018 Acewos
Dcx3umentales -  Lineamientos para su preservaG.ón,  con el fin de garantizar la conservación
de los documentos que resguarda.

AFtTÍCULO  89.  EI  Subordinador de Archivo Municipal,  será responsable de gestionar el
inmueb]e y los recursos materiales necx5sarios para el  adecuado funcionamiento del  archivo
de concentración.

cAIprTULo l                                                       Ü
DEL 0RDEN  DE LAS CAJAS EN  EL ARCHIVO  DE CONCENTRACIÓN

ARTÍC ULO 90. El responsable de archivo de conoentradón será el encargado de mantener
el orden en el resguardo y las condiciones adecuadas para la conservación de los expedíentes
recibidos por las trar`sferencias primarias.

ARTÍCULO  91.  Una vez realizada la transferencia primari? el  RAC instalará  la  remesa de

cajas en la ubicación topográfica correspondiente (anaquel y nivel).

ARTÍCULO  92.  La distribución de las cajas cx)rresponderá con el área destinada para cada
Unidad Administrativa, cuidando no mezdar la documentación generada en cada una de ellas.

ARTÍCULO  93,  Una vez instaladas las cajas,  se registrará en el  inventario de transferenaa

primaria  la  ubicación  topográfica  de  las  mismas,  comupicándolo  d  RAT  oon  el  inventario
correspondiente,
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El inventario ck} transferencia primaria, debidamente llenado, deberá conservarse Fx)r 7 años,
tanto  por  el  RAC  como  por  el  RAT  de  la  Unidad  Administrativa  que  haya  realizado  la
transferencia.

CAPITULO  11
DE LOS INVENTARIOS DEL ARCHIVO  DE CONCENTRACIÓN

ARTÍCULO    94.    Una   vez   cDncluida   la   transferencia   primaria,   el   RAC   registrará   los

expedientes en  el  inventario de archivo de  Cbncentración  (FA-005),  mismo que mantendrá
actualizado con ffida transferencia primaria rea.bida.

ARTÍCULO    95.    EI    RAC   será   resFx)nsable   de   evitar   la   acumulación    exa5siva   de
dcx}umentación  en  el  archivo  de  Q)ncx3ntraüón,  mediante  la  eliminación  opohuna  de  los

documentos cuyos plazos de conservación hayan prescrito y no posean valores secundarios.

Para este proa3so el RAC deberá elaborar la propuesta de inventario de baja documental (FA-
007) , ficha técmica de prevaloración y declaratoria de prevaloración.

ARTÍCULO  96.  EI  RAC deE»rá apegarse al prooedimiento de Baja documental descrito en
el Manual de Procedimientos oorrespondiente a esta área.

ARTÍC ULO  97.  B RAC strá responsable de realizar el traslado sistemátia) y cx)ntrolado de
los   exFx2dientes   que   hayan   concluido   sus   plazos   de   conservación   y   posean   valores
secundaríos,  conforme  al  Cátálogo  de  disposidón  documental,  a]  Archivo  Histórioo  del  H.
Ayuntamiento de Cbntro.

Para este proceso el responsable de archivo de Cbncx3ntración deberá elaborar la propuesta
de   inventario   de  transferencia   secundaria   (FA-006),   ficha  técnica   de   prevaloración   y
decl aratoria de prevaloración.

ARTÍCULO  98.  EI  RAC  deberá  apegarse  al  procedimiento  de  Transterencia  secundaria
descrito en el Manud de Procedimientos cx)rrespondiente a esta área.

CAPITULO  111
DEL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE ÉXPEDIENTES EN  EL ARCHIVO  DE

CONCENTRACIÓN

ARTÍC ULO 99Tj La documentación enviada al archivo de,'Cbncentración será custodiada por
el  RAC y solo tendrá acx£so a ella el personal de las  Unidades Administrativas productoras
de dicha d®umentación.
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ARTÍCULO   100.  El  tftular  de  la  Unidad  Administrativa  deberá  designar  a  los  servidores

públicx}s autorizados para solicitar al  RAC el préstamo y cx)nsulta de expedientes producidos
en su Unidad Administrativa resguardados en el archivo de Cbnoentradón.

ARTÍC ULO  101. La solicitud de préstamo al RAC ck3txg cx)ntener todos los datos necesarios

para  ubicar  el  expediente  en  el  archivo de  Cbncentración,  para  lo cual,  el  responsable  de
archivo de trámite de la unidad solicftante se apoyará en el lnventario de transferenda primaria

que resguarda.

ARTÍCULO  102.  Para el  préstamo y a)nsulta ck} expedientes ck} archivo ck3 Cbncentración

entre Unidades Administrativas, debrá observarse lo siguiente:

1         El  titular de  la  Unidad Administrativa  interesada designará a  los servidores  públicos

autorizados para solichar el préstamo y cx)nsufta de expedientes producidos por otra
unidad,  resguardados en el archivo de Cbna3ntración;

11.        El  titular  de  la  Unidad  Administrativa  productora  de   la  documentación   sDlicftada

autorizará el acx»so a los servidores públioos designados;

111.        EI  RAT  apoyará a  los  sewidores  públia)s  designados  oon  la  información  necesaria

para el  accx3so a la documentación  resguardada en el archivo de Cbn®ntración,  en
donde   llenarán   un   vale   de   préstamo   y   consufta,   apoyados   en   el   inventario
correspondiente y con auxilio del RAQ y

IV.       Qjando  los  expedientes  en   el  archivo  de  Cbncentración  oontengan  información

dasif icada  en  los  términos  de  las  disposiciones  legales  aplicables,  el  RAC deberá
verificar  que  los  sx=rvidores  públioos  se  encuentren  acreditados  previamente  para

préstamo y consurta.

ARTÍCULO  103.  El  préstamo de expedientes  se  realizará  mediánte  un  vale  de  préstamo
hasta  por  30  días  hábiles;   al  término  de  este  pl&o,  el  RAC  solicftará  al  f uncionario  la
devolución del expediente.  El funcionario podrá mlichar una prórroga de 5 días hábiles más

para seguir consultando el  expediente,  al  término de  los cuales deberá acudir a  renovar el
préstamo con un nuevo vale ante el RAC. Podrán redizarse renovaciones las veces que sean
nea3sarias, de aóuerdo cx)n las nea3sidades de la Unidad Administrativa solicitante.

AF}TÍCULO  104.  EI  RAC consideraJ.á el aoceso a [os expedientes clasifimdos,  de acuerdo
cx)n  la  legislación  correspondiente,  y  podrá  so]icftar  la orientadón  de  [a  Cbordinación  de
Transparencia y Aocxgso a  la lnformadón  Pública,  así oomo del  Subcoordinador de Archivo
Munic,pal.
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ARTÍCULO   105.   EI   RAC  establecerá  mecanismos  que  garantícen   que  los  servidores

públicos  que  causen  baja  o  se  separen  de  su  empleo,  cargo  o  comisión,  devuelvan  los
expedientes  que   hayan   solicitado  a]  Archivo  de   Cbncentración,   mediante  oficio  de   no
existencia   de   préstamo   de   exrx3dientes   autorizado   por   el   Subooordinador   de   Archivo
Munic,pal.

AFmc uLO  I 06.  EI RAC garantizará la identificación,  registro, administración y acceso a [os
dmumentos  de  archivo  bajo  su  resguardo,  para  lo  cual  podrá  apoyarse  en  el  uso  cle
tecnologías de la información y oomunicación.

ARTÍCULO  107.  Q.ando  se  efectúe  la  devolución  del  expediente,  el  RAC verificai.á  las
a)ndiciones físicas del mismo para garantizar su integridad y lo devolverá a su respectiva caja
de   acuerdo   con   la   ubicación   topográfica   señalada   en   el   inventario   de   archivo   de
Q)ncentración.

CAPITULO  IV
DE LA BAJA DOCUMENTAL

ARTÍCUL0   108.   La  baja  dcx3umental  es  el  prooeso  llevado  a  cabo  en  el  Archivo  cle
Cbna3ntración  mediante el  cual  se  realiza  la eliminación  de  los dcx3umentos  c"yos valores
administrawos, legales, fiscales o contables han prescrito y que, además, no poseen valores
secundarios  (evidenciales,  testimonia]es  o  infomativos)  de  la  actividad  sustantiva  del  H,
Ayuntamiento de Cbntro.

ARTÍCULO   109.  EI  RAC contará  con  un  calendario  de  caducidades  que,  junto  oon  los
inventarios documentales,  le  permitirá  identfficar los expedientes cuya vigencia dc>cumental
ha concluido.

ARTÍCULO  110.  Para este  prooeso  el  responsable  de  archívo  de  ODnoentración  deberá
elaborar  la  propuesta  de  inventario  de  Baja  dc)cumental,  ficha  técnica  de  prevaloración  y
declaratoria de prevaloración.

ARTÍCUL0  111.  EI  RAC solicitará al  RAT que gestione la autorización de baja clocumental
ante el titular de la Unidad Administrativa productora de la documentación  cx)rrespondiente,

de acuerdo oon el Manual de prooedimiéntos de esta área.

ARTÍCULO  112.  Cbn  el  inventario de  Baja dcx"mental,  ficha técnica de  prevaloración y
declaratoria de  prevaloradón  debidamente va]idados y firmados,  el  RAC gestionará  la  baia
documental Fx)r hedio del SubcoordiÁador de Archivo Municipal.
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ARTÍCUL0  113.  EI  Subcx)ordinador de Archivo  Municipal elaborará  la SÓIÍcftud ck}  Destino

final ante el  C}upo interdisciplinario en  materia de archivo  munidpal del  H.  Ayuntamiento cb

Céntro , Tatascx).

ARTÍCUL0114.  El  ®upo  interdisciplinario  emhirá  ofido  de  respuesta,  la  declaratoria de
valoración y el dictamen de baja documental, mismas que enviarán a] RAC para proceder cx)n
la eliminación de los expedientes.

ARTÍCULO  115.  EI  RAC publicará,  al final  de  cada  año,  lcB  dic*ámenes y  ac*as de  baja

dcx3umental, en el sftio vueb del H. Ayuntamiento de Cbntro y los a)nservará en el Archivo de

Cbncentración Fx" un periodo mínimo de siete años a pahir de la fecha de su elaboración.

CAPITULO V
DE LAS TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS

ARTÍCULO  116.  La  transferencia  secundaria  es  el  traslado  a)ntrolacb  y  sistemáticx)  de
expedientes que  han  cumpido  su  vigencia documental  y  que  poseen  valores evidenciales,
testimoniales e  informativos del Archivo de  Cbncentración  al Archivo  Históricx),  oonforme al

ütálogo de disposición documental.

ARTÍCUL0117.  EI  RAC identfficará en  los inventarios documentales los expedientes que
cx)nduyeron la vigencia cbcumental y poseen valores históriQ)s para elaborar la propuesta de
inventario  de  transferencia  secundaria,  ficha  técnica  de  prevaloradón  y  declaratoria  de

prevaloración.

ARTÍCULO   118.  EI  RAC  solicitará  al  RAT  que  gestione  la  autorización  del  inventario  de

transferencia  secundaria,   de   la  ficha  técnica  de  prevaloración   y   de   la  declaratoria  de

prevaloración ante el titular de la Unidad Administrativa productora de la documentación.

ARTÍCULO  119.  Cbn  la  autorización  del  tftular de  la  Unidad Administrativa  productora,  el

RAC gestionará ante el Subcoordinador de Archivo Municipal la transterenda secundaria.

ARTÍCULO    120.   EI   Subcoordinador   de   Archivó   Munia.pal   elaborará   la   solicitud   de

transferencia secundaria ante el  GhJpo interdisciplinario en  materia de archivo municipal  del
H. Ayuntamiento de Cbntro, Tabasco.

AFtTÍCULO  121.  EI  ChJpo  interdisciplinario  emh:irá  oficio  de  respuesta,  la  declaratoria  de

valoración  y  el  dictamen  de  transferencia  secundaria,  mismas  que  enviarán  al  RAC  para

prooeder oon [a transferencia.
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ARTÍCUL0122.  EI  Subcoordinador  de  Archivo  Municipal  enviará  al  RAH  la  solicitud  de

transferencia secundaria,  requiriendo la fecha, hora, lugar y responsable para la reoepción cle
la dcx3umentación.

AF{TÍCULO   123.  En  la  realización  de  la  transferencia,  el  RAC y  el  RAH  a)mpararán  el
inventario de transferencia secundaria contra la remesa de expedientes enviados.

ARTÍCULO  124.  Una vez cotejada  la transterencia,  el  RAll  sellará y entregará al  RAC el
inventario de transferencia secundaria con la ubicación topográfica de la remesa, cDmo acuse
de recibo y actudizará el inventario del Archivo Histórico.

ARTÍCULO   125.   Realizada   la  transferencia   secundaria,   tanto  el   RAC  como   el   RAll
integrarán sus expedentes de dicha transferencia.

ARTÍCUL0   126.   EI   RAC  publicará,   al  final  de  cada  año,   los  ditiámenes  y  ac*as  de
transferencia secundaria,  en el sitio web del H. Ayuntamiento de Céntro y los cx)nservará en
el Archivo de ®noentración por un periodo mínimo de siete años a partir_ de la fecha de su
elahradón.

TITUL0 SEXT0
DE LA ORGANIZACIÓN  EN  EL ARCHIV0  HISTÓRICO

ARTÍCULO  127.  EI Archivo Histórico deberá ubicarse en  un inmueble que cumpla cx)n  las
recomendaciones   emitidas   por   la   Norma   Mexicana   NMX-R-100-SGl-2018   Acx3rvos
Dcx3umentales -  Lineamientos para su preservación,  con el fin de garantizar la oonservación
de los doc"mentos históricx)s que resguarda.

ARTÍCULO   128.   EI   Subooordinador   de   Archivo   Municipal   cx)n   apoyo   del   RAH,   será

;:#onnsaamT:n::g:,stÁ:ia,rv:`L|::r::ey'osrecursosmater'a'esne®sar'osparae'adecuado#

CAprTULo  I
DEL ORDEN  DE LAS CAJAS EN  EL ARCHl,VO  HISTÓRIC0

ARTÍCUL0  129.  EI  Responsable  de Archivo  Histórioo  será el  encargado  de  mantener  el
orck3n en el  resguardo y las condiciones 'adecuadas para la conservación de los expedientes
recibidos por las transferencias secundarias.

ARTÍCULO  130.  Una vez realizada la transferencia secundaria,  el  RAH  instalará la remesa
de cajas en la ubicadón topográfióa correspondiente (anaquel y nivel).

ARTÍCULO  13|.  La distribución  de  las cajas  corresponderá con  las  series  documentales
recibidas en la tránsferencia secundaria.
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AF{TÍC ULO  132.  Una vez instaladas las cajas,  se registrará en el inventario de transferencia
secundaria la ubicación topgráfica de las mismas,  a)municándolo al  RAC con el  inventario
cx)rrespondiente.

El  inventario de transferenda secundaria,  debidamente  llenado,  deberá conservarse  por 7
años, tanto por el RAH como por el RAC

CAPITULO  11
DEL  INVENTARIO  DE ARCHIVO  HISTÓRICO

ARTÍCUL0   133.   Una  vez  cx)nduida  la  transferencia  secundaria,  el  RAH   registrará  los
expedientes en el inventario de Archivo Histórioo (FA-008) , mismo que mantendrá actualizaclo
cDn cada transterenda secundaria recibida, a fin de garantizar la consulta de los expedientes

que componen su aoewo.

CAPITULO  111
DE LA CONSULTA DE EXPEDIENTES EN  EL ARCHIV0  HISTÓRIC0

ARTÍCULO   134.   Una  vez  que  haya  concluido  la  rigencia  documental  y  aui:orizada  la
transferencia  secundaria  st  Archivo  Histórioo,  los  dc>cumentos  transferidos  no  podrán  ser
clasififfidos a)mo reservados o confidenciales,  por lo que serán de oonsulta libre al  públioo
en  general,   con  el  fin  de  difundir  y  promover  el  aprovechamiento  social  del  patrimonio
documental del H. Ayuntamiento de Cbntro, Tabasoo.

ARTÍCULO  135.  En el caso ck;l Archivo Histórico solo se considera el  servido de consulta
en  sala,  de  ningún  modo  se  debe  autorizar  el  préstamo  de  expedientes  a  domicilio.  Si  el
usuario lo precisa,  se autorizará el  uso de cámara digital sin flash,  mediante solicitud oon el
l[enado del formato cx)rrespondiente.

ARTÍCULO  136.  El procedimiento de oonsulta en el archivo histórico facilitará el aooeso al

documento   original   o   reproducaón   integra  y  fiel   en   otro   medio,   deFx3ndiendo  de   las
a)ndiciones   del   exFx3diente.    Dicho   aooeso   se   efec*uará   conforme   al    prooedimiento
establecido por el Archivo Histórico del H. Ayuntamiento de Oentro.

ARTÍCULO   137.  El  préstamo  se  realizará  por  expediente,  en  ningún  caso  se  prestarán
documentos sueltos.  En los casos en que el expediente esté organizado en varios tomos o
legajos, el usuario podrá solicitar el préstamo de uno o va+ios de éstos.

ARTÍC ULO  138. EI RAH garantizará la identfficación, redistro, administración y aooeso a los

dcx3umentos de'archivo bajo  su  resguardo,  para  lo cual podrá apoyarse  en  el  inventario de
Archivo Históricp (FA-008) y en el uso de Tecnologías de la lnformación y Cbmunicación.
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ARTÍCULO   139.  QJanck)  se  efectúe  la  devolución  del  expediente,  el  RAH  verfficará  las
condidones f ísicas del mismo para garantizar su integridad y lo devolverá a su respectiva caja
de acuerdo con la ubicación topográfica señalada en el inventario de Archivo Histórico.

TITUL0 SEPTIM0
0TROS SOPORTES DOCUMENTALES

ARTÍCULO  140.  Los distintos sopor[es de infomación cx)mo fotografías,  mapas,  planos y
dooumentos electrónicos se cx)nservarán de la siguiente forma:

CAprTULo  1
DEL  MATERIAL  GRÁFICO

1. Fotografias en papel (bond o fotográfico)

a) A las fotografías deberá dárseles el siguiente tratamiento:

•      NO Fx3rforarlas;

•     No costurarlas;

•     No usar adhesivos,  grapas ni clips para sujetarlas; y

•     Utilizar sobres para su resguardo.

b)  Las fotografías impresas en papel -bond-deben describirse por el  reverso, anotando cx)n
lápiz HB no.  2 los siguientes datos:

•     Unidad Administrativa emisora;
•     Evento;
•     Lugar donde se realiza el evento;
•     Fecha;
•     Personajes que intervienen;
•     Número de expediente y número de caja a la que Fxgrtenece; y
•     Notas adicionales que se oonsidere necesaria paia su ide"icación.

Las fotografías  deberán  resguardarse  en  un  sobre  foliado  con  el  número de  identificación
cDrrespondiente con su posición en el expediente.

c)  Las  impresasi en  paFx3l  fotográfioo  deberán  instalarse  dentro  de  un  sobre  al  que  se  le
asignará el número de folio correspondiente, y en cuyo frente deberá anotarse:

•     Unidad Administrativa emisora;

•     Evento;y

•     Número de fotografías cx)ntenidas en el sobre.
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d)Lasfotografíassueftasimpresasenpapelfotográfiooquenoformenpartedeunexpediente
deberán describirsff3 de la forma antes indicada y guardarse, de igua] manera,  en un sobre de

protección que cx)ntenga el número de fotografías y su descripa.ón genérica:

Ejemplo:  27 fotografías de la cDlonia Oentro, febrero de 2022.

e)  La existencia de fotografías dentro de un expediente deberá registrarse en el campo de
observaciones del  lnventario a)rrespondiente, de la siguiente manera:

Ejemplo:  Cbntiene 4 fotografías.

11.  Fotografias digitales

a) Q.ando las funciones de la Unidad Administrativa lo ameriten, debrán realizar la seleoción
de las imágenes digftales que considere más relevantes para testimoniar sus actividades;

b)  Las fotografías dighales dekxgrán  describirse en  un  pie de foto y contenerse en  un disco
cx)mpacto que deberá identificarse anotando en la par[e frontal del sobre los siguientesdatos:

•     Unidad Administrativa emisora;
•     Evento;
•     Lugar donde se realiza el evento;
.     Fecha;
•     Perst)najes que intervieneni
•     Número de expedientey número de caja a la que pertenea3; y
•     Notas adicionales que se cx)nsideren neceffirias para su Íclentff icaci.ón.

c)  Qjando en  un expediente existan discx)s cx)mpactos que contengan fotografías dighales,
deberá  anotarse  en  el  mísmo  sobre,  el  número  de  folio  y  el  cócligo  de  clasfficación  del
expediente  al  que  a)rresponde  y  registrarse  en  el  camp)  ck}  observaciones  del  lnventario

:er:::n:ennt:::ed::taj':;;::t:nmd::rammüdo, cx)rrespondientes al f°m                 /
111.  P[anos y Mapas

Són dcx)umentos de la  mayor importanóia administrativa e históriffi a los que se les dará el
mismo tratamiento que a las fotografías, además de observarse las siguientes disposiciones:

a)  El personal del Archivo de Cbncentración dará on.entadión sobre el procedimiento a seguir

para su adecuada a)nservación y resguardoi
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b)  lnstalarse en  un  cDntenedor adecuado de protección que deberá tener las dimensiones

que permftan su presewadón;

c)  La  descripción  del  plano  o  mapa  deberá  anotarse  en  el  oontenedor  de  proteoción  y
a)ntendrá los siguientes datos:

•     Unidad Administrativa productora;
•     Asunto;
•     Fecha;
•     Tipodepano(s);
•     Nombre del autor;
•     Número de expedientey número de caja a la que pertenea3; y
•     Notas adicjonales que se cx)nsideren neoesarias para su identificación.

d)  Los Panos y mapas sueftos que no formen parte de un expediente detx3rán describirse d=
la forma antes  indicada y guardarse  en  el  oontenedor adecuado,  indcando  el  número de

planos o mapas que contenga y su descripción genérica:

Ejemplo:  15 mapas de la dudad de Villahermosa,  1950.
10 planos de la audad Deportiva de Villahermosa,  1999.

lv. Planos y mapas digitalizados

a)  Los mapas y p]anos digitalizados deberán describirse en  un  pie de imagen y transferirse
almacenados en un disoo compacto qiJe deE£rá identificarse anotando en la parte frontal del
sobre los siguientes datos:

•     Unidad Administrativa produc[ora;
•     Asunto;
•     Fecha;
•     Tipode plano(s);
•     Nombre deliautor;
•     Cbdigo de]t expediente y número de caja a la que pertenece; y
•     Notas adidonales que se cDnsideren neoesarias para su identfficación.

b)  La existencia y ubicadón de mapas y pJanos dentro de un expediente deberá registrarse
en el campo de óbservaciones del lnventario a)rrespondiente ck; la siguiente manera:

Ejemplo:  Cbntiehe plano(s)  y/ o mapa/ (s).
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CAPITULO  11
DE LA ORGANIZACIÓN Y FtESGUARDO  DE LOS EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS

ARTÍCUL0141.  Las áreas productoras que generen  documentos de archivo electrónicos
deberán oonservarlos en dicho fomato.

ARTÍCULO  142.  Las  Unidades Administrativas deberán  proteger la validez jurídica de  los
documentos  de  archivo  electrónicos  y  prevenir  su  obsolesoencia  tecnológica  mediante  la
actualización,  de  la  infraestructura tecnológica y  de  sistemas  de  información  que  incluyan

programas de  administración  de  documentos y  archivos,  en  términos de  las  disposiciones
ap]icables.

ARTÍCULO  143.  En tanto no se cuente con un sistema integral de gestión documental,  los
expedientes de archivo electrónicx)s deberán  organizarse en  carpetas digitales identificadas
cx)n  su  código de clasificación  archivístioo y asunto  cx)mo  nombre de  la carpeta,  dentro de
computadoras o discos duros.

Dentro  de  la  carpeta  se  incluirá,  en formato  PDF,  la ffirátula  del  expediente  debidamente
requishada, que acompañará a los documentos de archivo que integran el exF£diente.

ARTÍCULO  144.  El  tftular  del  área  productora  de  la  documentación  electrónia,  será  el
responsable de guardar el orden de producx)ión de los expedientes electrónicx)s de acuerdo
cx)n la serie documental a la que Fx3rtenezcan.

ARTÍC ULO 145. Para su transferencia al archivo de Q)noentracjón, estas carpetas dighales
deberán  resguardarse en CD's.  Cáda CD corresponderá a una de las series documentales
que el área productora genere.

Cáda  CD  será  identif icado  con  una  cédula  de  identif icación  que  deberá  colocarse  a)mo
portada del mismo.  Dicha cédula integrará los siguientes datos:

Fondo:
U nidad Admi.n istrativa:
Área productora:
Secrión:
Serie documental que resguarda:
Número de CD y total de estos:  Ejem.1 /3,  2/ 3,  3/3.
peso (Mb) :
No.  de expedientes que resguarda:  Ejem. 41  al 56.
Periodo  (Años extremos inidal y final  de la serie en  cx)njunto):  Ejem.  2014  al  2015,
2014-2014.
Plazo de conservación (Años de a)nservación en el archivo de trámite y en el archivo
de cx)ncentradón) :

•     Año de término de la guarda:
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•      Destinofinal:
•     Ubicación topográfica:  Ejem. Anaquel y charola;  archivero y cajón.

ARTÍCUL0   146.   Los  documentos   de   archivo   electrónicx)s  que   Fx3rtenezcan   a  series
documentales cx)n valor históricx) se deberán oonservar en sus formatos origindes,  así como
una oopia de su representación gráfica o visual] además de todos los metadatos descriptivos.

ARTÍCULO   147.   Las   áreas   operativas   del   Sistema   lnstftucionst   de   Archivos   del   H.
Ayuntamiento  de  Cbntro  considerarán   la  implementación   de   Panes  de   preservación  y
cx)nservación a largo p]azo que contemp]en la migración, la emulación o cualquier otro método
de preservación y oonservación de los documentos de archivo electrónioos.

ARTÍCULO   148.  Las  áreas  operativas  del  Sistema  lnstitucional  de  Archivos  de  Cbntro
adoptarán   las   medidas   ti   organización,   técnicas   y   tecnológicas   para   garantizar   la
recuperación y presewación de los documentos de archivo electrónicos producidos y recibidos

que se encuentren en un sistema automatizado para la gestión documental y administración
de archivos,  bases de datos y cx)rreos elec*rónioos a lo largo de su cick) vftal.

TITULO  OCTAVO
DEL SISTEMA DE G ESTIÓN DOCUMENTAL

ARTÍCULO   149.   Deberá  cx)ntemplarse   la  implementación   de   un   Sistema  de  gestión
documentd  y  adminislración  de  archivos  para  el  control,  conservación  y  disposicíón  de
archivos electrónicos,  en el cual se estableoerán las bases de datos que pemitan el control
de los documentos con los metadatos estaHecidos.

::no\iuiiíÉa¥g,É#;i,!iail!aííeyl¥e:;n:,;;i¥aíoo:Í::dÉaeÉ¥:;i: ¢  /
ARTÍC UL0  150. De acuerdo cx)n el ar[ículo 46 de la £e/ CÉnena/ oG Amb/.vos, los sistemas
automatizados  para  ,a  gestión  documentá,  y  administradón  de  archhos,   así  a)mo  ,os
repositorios electrónioos deberán,  como mírimo:

1.       Asegurar la aooesibilidad e inteligibilidad de los documentos de archivo electrónico en
el  largo plazo;

11.       Aplicar   a   los   documentoé  dé   archivo   electrónico   los   instrumentos  técnicos  que
cx)rrespondan a los soportes documentales;
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111.       Preservar  los  datos  que  describen  contenido  y  estructura  de  los  documentos  de
archivo electrónicx) y su administración a través del tiempo, fomentando la generación,
uso,  reutilizadón y distribución de formatos abiertos;

lv.        lncorporar las normas y medidas que garanticen la autenticidad, seguridad,  integridad

y  disponibilidad  de  los  documentos  de  archivo  electrónicD,  así  como  su  oontrol  y
adm ini stración arch ivi'stica;

V.       Estableoer   los  prooedimientos   para   registrar   la  trazabilidad   de   las  acciones  de
actualización,   respaldo  o  cualquier  otro  proceso  que  afec[e  el  cx)ntenido  de  los
documentos de archivo electrónico, y

Vl.       Permitir adecuaciones y actualizadones a los sistemas a que se refiere este artículo.

ARTicuL0   151.   Se  a)nservarán  los  documentos  de  archivo  aun  cuando  hayan  sido
digitalizados, en los casos previstos en las disposiciones jurídicas adicables.

ARTÍC ULO  152. Qiando, por sus atribudones, las Unidades Administrativas utilicen la firma

electrónica   avanzada   para   realizar  trámftes   o   proporcionar   Srvidos   que   impliquen   la
certif icación de  identidad del  solicftante,  generarán  documentos de archivo electrónim cx)n
validez jun'dica de acuerdo con  la normativa aplicable y las disposiciones que para el  efecto
se emitan.

ARTÍCUL0153. En todo momento se deberán proteger la validezjurídica cb los documentos    n
de   archivo   electróni®,    los   si'stemas   automatizados   para    la   gestión    documental   y
administración  de  archivos y  la firma electrónica avanzada de  la obsolescx3ncia tecnológica
mediante la actualizadón de la infraestructura tecmológica y de sistemas de información que
incluyan   programas  de  administración   de   documentos  y  archivos,   en   téminos  de  las
disposiciones jurídiffis aplicables.

TITUL0  NOVEN0
DE LOS PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN

AFtTÍCULO  154.  Para  garantizar  la  consurta]  difusión  y  conservación  de  documentos  de
archivooonvaloressecundarios,elArchivoHi'stóri©pdráemprenderproyectosquegeneren
un respaldo de documentos previamente seleccionados.

La finalidad de estos proyectos será aumentar su aooesibilidad,  preservar del deterioro a las

piezas más vulnérables, así como favorea3r la colaboración entre archívos para la generación
de conocimiento y el uso de la información.
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ARTÍC ULO  155. Para la realización de estos proyectos se deberá cumplir con un tratamiento
archivísticx) riguroso y garantizar que los grupos documentales suscep"es de digitalizadón
hayan sido clasif iüdos de acuerdo con los instrumentos de control y de oonsulta archivísticx)s.

ARTÍCULO  156.  Para la elaboración de  un  Proyecto de dighalizaaón,  se deEx}rá tomar en
cuenta que:

1        Se trate de documentos con valor histórico o probatorio que oontengan  información
relevante, cuyos soportes sean frágiles o de fádl degradadón física, o bien, aquéllos

que ya han comenzado a sufrir los efectos de un agente degradante, lo que provocaría
Fxsrdida de información;

11.        Un exFx3rto determinará el estado físico en el que s encuentra e[ grupo documental
a digftalizar,  a fin  de que  verffique  si  primeramente  sería  neoesario  imdementar  un

programa    de    restauración    que    permha    la    establización    de    los    materiales
selecaonados;

111.        La seleoción de los equipos para realizar [os procesos de dghalización se deberá basar
en las característims de los grupos documentales;

rv.       Se establea=rá un programa de gestión de calidad del prooeso de dighalización;

V.       La exposidón  del  documento  a varios  procesos  de  dighalización  podría  dañarlo  de
forma irreversible;  y

Vl.       Se  garantizará  que  los documentos  digftalizados  reciban  un  tratamiento  archivísticx)
adecuado,  que  se  asegure  su  cx)nservación  a  [argo  plazo,  así oomo  su  difusión  y
divulgación.

TITUL0  DECIMO

DE LA CLASIFICACIÓN  DE LA INFORMACIÓN <;../,

ARTicuL0157. Para la determinación de la clasfficación legal de la información y los plazos
de vigencia de las series documentales,  los archivos de Trámite deberán tener en cuenta:

1.- Los términos señalados por la Ley de Transparencia y Aooeso a la lnformación Pública del
Estado de Tabasco,  en cuanto se trate de  infomación  reservada,  a)nf idencial  o de datos

p3rsonales; y

11. - La asignación del plazo de conservación precaucional deberá establecerse en años. Será
responsabilidad   del   tftular   de   la   Unidad   Administrativa   productora   ck3   los   documentos

determinar  si  un  expediente  contiene  información  confjdencial,  reservada  y/o  cx)n  dai:os

Fx3rsonales, a)n úpoyo de la ®ordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación.

ARTÍCUL0158.  En  los plazos de conservación en  los archivos de Trámfte,  además de su
vigencia propiarhente administrátiva] se tomará en cuentaila legislación vigente y aplicable en
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la  materia.  Será  responsabilidad  del  tí[ular  de  la  Unidad  Administrativa  productora  de  los
documentos, determinar el plazo de conservación de un expediente.

TITULO  DÉCIMO  PF`lMERO
DE LA DOCUMENTACIÓN  REZAGADA

ARTÍCULO   159.   Aquellos  documentos  que  se  encuentren  en  poder  de  las  Unidades
Administrativas y que antes de la entrada en vigor de la £e/Í CÉnG^d ti AncA/Mas y ck} la £ey
oG Ant*/.uos pa/a e/ Es/aob cÉ  7á4asüo no han sido organizados y valorados,  se les detx3rá
aplicar  estos  prooesos  técnicos  archivístioos  oon  el  obietivo  de  identfficar  el  contenido  y
carácter de la información,  así ocmo determinar su disposición documental.  Los avanc£s de
estos trabajos deberán ser publicados mda seis meses,  mediante instrumentos de a)nsulta
en el portal electrónicx) del H. Ayuntamiento de Céntro.

TITULO  DECIMO SEGUNDO
DE LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN  DE ARCHIVOS

ARTÍC ULO  160.  Los servidores públicos que deban elaborar un acta de entrega-rea3pción
al separarse de su empleo, cargo o comisión, en los términos de las disposiciones aplicables,
deberán entregar los archivos que se encuentren bajo su custodia, así ®mo los instrumentos
de control y cx)nsur[a archivísticDs actualízados,  señalando los documentos a)n valor história)
de acuerdo cxJn el catálogo de dispQsición doQJmental.

ARTÍC ULO  161. QJando se trate de la fusión, extinción,  camüo de adscripción o cualquier

:,rg:::e:eg:Ft::s:o:re:aaóndeunsuJet°°b'`gad°.áreaounldaddeeste.sttomaránlasé2

El responsable de los prooesos referidos dispondrá lo neoesario para asegurar que
todos   los  documentos  de  archivo  y   los  instrumentos  de  control  y  cx)nsulta
archivístioos sean trasladados a  los archivos que oorresFx)ndan,  de cx)nfomidad
coir\ la Ley General de Arc;hivosy la Ley de Afchivos para el Estado dé Tabasc)oy
demás  disposiciones jurídicas  aplicaties.  En  ningún  caso,  la  entidad  recptora

podrá modfficar los instrumentos de control y consulta archivístioos.

Los instrumentos jurídicos en que se sustenten  los procx3sos de transformación
deb?rán prever de manera particular el tratahiento que se dará a los archivos e
instrumentos de control y consutta archivi'sticx)s.

Tratándose de la liquidación o extinción de un sujeto obligado de los municipios,
será obligación del  liquidador remftir cx)pia del  inventario de los expedientes,  del
fondo que se resguardárá, al archivo municipal.
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TITULO  DECIMO TERCEFIO
DE LAS  INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y DELITOS  EN  IVIATERIA DE

ARCHIVOS

cAprTULo  1
DE LAS INFRACcloNES ADIvllNISTRATIVAS

ARTÍCULO  162.  Se consideran  infracciones a la  £Gy CÉnGna/ og A^st/.vos y a la  4ey cb
Archivos para el Estado de Tabasco` las stgij+eriries;.

1. Transferir a título oneroso o gratuito la propiedad o posesión de archivos o documentos de
los sujetos obligados,  salvo aquellas transferencias que estén preristas o autorizadas en  las
disFxmiciones aBicables;

11.  lmpdir u obstaculizar la ©nsurta de documentos de los archivos sin musa justificada;

111. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técnim, administrativa,

ambiental o tecnológica, para la a)nservación de los archivosi

lv.  Usar]  sustraer,  divulgar,  ocultar,  alterar,  mutilar,  ck3struir o inutilizar,  total  o parcialmente,

sin  mum  legftima  cxJnfome  a  las  facultades  correspondientes,   y  de  manera  indebida,
documentos de archivo del H. Ayuntamiento de Cbntro;

V.  Chitir  la  entrega  de  algún  documento  de  archivo  bajo  la  custodia  de  una  persona  al
separarse de un empleo, cargo o cDmisión;

Vl.   No  publicar  el   catálogo  de  disposición   documental,   el   dictamen  y  el   acta  ck3  baja

clocumental  autorizados,   así  cx)mo  el  acta  que  se  levante  en  caso  de  doc"mentadón
siniestrada en los portales electrónicos; y

Vll.  Qialquier otra acción  u omisión que cx)ntravenga lo dispuesto en  la 4ejí Gneffl/  la £e/Í
4oca/y demás disposicjones aplicables que de ellos deriven.

ARTÍCULO  163.  Las infracciones administrativas a que se refiere este capítulo o cualquier
otra derivada del  ihcumplimiento de las obligaciones establecidas en la 4e/; CÉnena/y la 4ey
£oca/,  cometidas por servidores públicos,  serán sancionadas ante la autoridad competente
en téminos de la £e/ CÉnGya/ o6 Álegcx)nsadí/ydbcÉs Ach/h/§Ínaí/.i/as y demás normatividad
aplicable.

ARTÍCUL0  164. Las infracciones administrativas cometidas por Fx3rsonas que no revistan la
calidad   cle   sevidores   público§J   #rán   sancionadas   por   las   autoridades   que   resuften
oompetentes de, conformidad cc)n l,as normas aplicables.
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La autoridad comFx3tente podrá imponer multas de diez y hasta mil quinientas veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización e individualizará las sanciones cx)nsiderando los
sigu ientes crfterios:

1         La gravedad de la conducta constitutiva de la infraoción;
11.        Los daños o perjuicios ocasionados por la cx)nducta cx)nstitutiva de la infracción;  y
111.        La reincidenda,  en su caso, de la conducta cx)nstitutiva de la infracx3ión.

En  caso  de  reincidencia,  Ias  multas  podrán  duplicarse,  dependiendo  de  la  gravedad de  la
infraodón cometida.

Se  considerará  reincidente  al  que  habiendo  incurrido  en  una  infracx)ión  que  haya  sido
sancionada, cx)meta otra del mismo tipo o naturaleza.

ARTÍCUL0165. Las sanciones administrativas señdadas en la 4ey CÉnem/y la 4e/ 4oaa/
son aplicab]es sin perjuicio de la responsabilidad civil o Fx3nal de quienes incurran en ellas.

En caso de que existan hechos que pudieran ser constitutivos de algún delito, las autoridades
estarán oHigada§ a realizar la denuncia correspondiente ante la Fiscalía Cbneral del Estado,
cDadyuvandc) en  la  investigación  y  aportando todcNs  los elementos  probatorios cx)n  los  que

cuente.

CAPITULO  11
DE LOS DELITOS CONTRA LOS ARCHIVOS

ARTÍCULO  166.  Será sancionado con pena de tres a diez años de prisión y multa de tres
mil a dnoo mil vecx3s la Unidad de Medida y ActuaJización a la F»rsona que:

I         Transf iera   la   propiedad   o   posesión,   transporte   o   reprodiJzca,    sin   el   Fx3rmiso
correspondiente,  un documento considerado patrimonio doaJmental del Estado;

11.       Traslade fuera del terrhorio nadonal documentos cx)nsiderados patrimonio documental
del Estado,  sín autorizadón del Archivo Cbneral del Estado:

111.        Mantenga,  injustificadamente,  fuera del terrfton'o nacional documentos cx)nsiderados

patrimonio 'documental  del  Estado,  una vez fenecido  el  pléü!o  por el  que  el  Archívo
General dél Estado le autorizó la salida del pai's; y

lv.        Destruya documentos cx)nsiderados patrimonio dcx3umental del Estado.

La facultad para perseguir dichos delitos prescribirá en los términos previstos en la legislación

penal apicable.

Tratándose del supuesto previsto en  la fraoción  11,  la multa será hasta por el valor del  daño
causado.
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Será sancionado oon pena de tres a diez años de prisión y multa de tres mil vea=s la Unidad
de  Medida  y  Actualización  hasta  el  valor  del  daño  causado,  a  la  persona  que  destruya
documentos  relacionados oon  violaciones graves a  derechos  humanos,  alojados  en  algún
archivo, que así hayan sido declarados previamente por autoridad competente.

ARTÍC ULO  167. Las sanciones cx)ntempladas en la 4e/ GnGna/y la 4e/ £oca/se aplicarán
sin periuicio de las previstas en otras disposicjones jun'dicas aplicables.

TRANSITORlos

Prirr€ro.  Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por
el Grupo lnterdisciplinario en materia de archivo del H.  Ayuntamiento del Munic¡pio de Cbntro,
Tabasco.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones municipales administrativas que se opongan a
los presentes Lineamientos.

Tercero.   Notifíquese  a  las  Unidades  Administrativas  y  órganos  desooncentrados  para  el
debido cumplimiento de los presentes Lineamientos.
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ANEXOS
FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN  DOCUMENTAL  DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO  (FAÚ01)

ÁREA DE  IDENTIFICACIÓN
SERIE:
1.-  Unidad Administrativa:

(Direoción, Cbordn@ción , Seaetaria, lnsti[uto)

2.-  Nombre del área generadora de la serie documental:
(Direcx)ión   general   adunta,   dirección   de   área,   subdireoción,   depariarriento   o
equivalente).

3.-  Fundón por la cLial se genera la serie:

(Se  estableoerá  brevemente  la  función  oon  base  en  el  Reglamento  de  la  Administración
Públicx3 de/ Municido de Gntro o Manual de aganización o Programa).

4.-  Áreas de  la  Unidad Administrativa que  intervienen  en  la  rea]ización  de  los asuntos a lcx3

que se refiere la serie:
1

2
3

(No más de tres en orden de impor[anda (primero el área de míiyor interrelaidón).

5.- Áreas del Ayuntamiento reladonadas oon la gestión y trámhes de los asuntos a los que
se ref iere la serie:

(Áreas de olras cx)oFdinadones, secreíarías, üreociones o institutos del Ayuntamien[o de
Cbntro).

6.-   Dependencias  fuera  del  Ayuntamiento  cx)n  los  que  tiene  interaoción  en  la  gestión  y
trámites de [os asuntos a los que se refiere la serie:

1

2
3

(lnsthutos, Órganos Autónomos, Seoretarías de ®biemo, Universidades, Cxros Ayuntamientos,
e/c;/
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7.-Fechas extremas de la serie: de _ (año) a _ (año).

(Desdequéañosellevaacaboesaac[ividadcomopar[edelAyuntamientoy¿siguevigenteq.

8.-  Términos relacionados con la serie:

(Palabras dave que apoyen la localización de asuntos o temas relacionados con la sK3rie, no
más de cin®).

9.-  Breve descripción del contenido de la serie:

(Resumen sobre los asuntos, adividades o trámi[es que se registran en la serie).
10.-  Tipología cbcumental:

(Q)é (ipo de documentos oontienen los expedientes indviduaJes de esta serie; especie de
checklist).

11.-  Soporte documental de la serie:

Físico (papl, etc.): _     Digital (archivos escaneados): _   Electrónico (cb origen): _

12.- Valües documentales de la serie /pweoG maraar uno o Aas/a ÍnesJ,.

Administrativo _

(Disposidón  legal,  cri[erio  o  justificación  administraíiva  por  el  cual  debe  conservarse  la
doc"mentación).

Legal _

(Disposidón  legal,  arti'ajlo,  fraoción  o  párrafo  doí)de  se  señala  el  tiemp)  o  hecho  que
deterrr7ina el plazo de oonservadón o vigencia documental) ,

Fiscal o cDntaHé _

(Nomaíivídad técnia o disposición legd,  arti'culo,  fraooión  o pámifo donde se  señala el
[iempo o hec;ho que deterTriina el plazD de conservación o\ vigencia documental).
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13.- Plazo de conservación con base en la(s) disposición(es) legal(es) cjtada(s) anteriormente:

Archivo de Trámite _ (años), y en Archivo de Cbnoentración _ (años),  = To[al

(años).

14.- ¿Cbnsidera que la serie tiene valor história)? Sí _ No _ ¿Por qué?

15.-  Responsable del área generadora de la seriedc)cumental:

(Nombre y firma del responsable de eiecutar drectamenle esta actividaco.

16.-  Responsable del archivo de trámhe de la Unidad Administrativa:

(Nombre y firma del "enlaoe de archivo').

17.-  Tftular de la Unidad Administrativa:

(Nombre y fima).
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CARÁTULA DE EXPEDIENTE (FA-002)
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lNVENTARIO  GENERAL DE ARCHIVO  DE TRÁMITE (FAÚ03)
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lNVENTARIO  DE TRANSFERENCIA PRIMARIA (FA-004)
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INVENTARIO  DE ARCHIVO  DE CONCENTRACION  (FA-005)
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lNVENTARIO  DE BAJA DOCUMENTAL (FA-007)
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Unidad Administrativa:  (2)

Nombre del tftular:  (3)

Qrgo:  (4)

Archivo:  (8)

Área generadora:  (9)

Fondo:(10)

Sección:  (11)

SerieASubseri;
(12)

Fondo:

Sección:

SerieA5ubserie

q2022: Año de Ricando Flores Mag6n,

precursor de la Revolu¢ión Mexjcam."
Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Subcoordinación de Archivo M unicipa]

GUIA DE ARCHIVO  DOCUMENTAL AÑ0  2022 (FA-OO9)
LUGAR Y FECHA:(1)

Área de identificación

Domicilio:(5)

Teléf ono:  (6)

Q)rreo electrónicx)  (7)

Área de contexLo y contenido

Descripción (13)

_-      ,     ,

la G uía de Archivo Docurrental
%

Nombre y firma

Responsable del Archivo de
qrámhe, Q)ncentración, Histórico),

Años              Expedientes
Extremos (14)      A3oporte (15)

Años
EXLrertDs

Ubicación Física
(16)

Ex;p:pi:=es       ubicac.ón Física

Aprobó la G u'ia de Archivo Documental

Nombre y f irma

Titular de la Unidad Administrativa o del
Subooordinador de Archivo Municipal
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lNSTRUCTIVOS
CARATULA DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (FAÚ02)

[   -T ----      CONCEPTO
NOMBRE DEL SUJETO 0BLIGADO

UNIDAD ADMINISTRATIVA

ÁREA G ENERADORA

FONDO
SECCIÓN

SERIE DOC UM ENTAL

SUBSERIE (SI APLICA)

CÓDIGO  DE CLASIFICACIÓN

NUMERO  DE LEGAJO 0 TOMO

FOJAS TOTALES

FOLIO  INICIAL

FOLIO  FINAL

ASUNTO

FECHA DE APERTURA

FECHA DE CIERRE

SOPORTE DOCUMENTAL

VALORES DOC UM ENTALES

PLAZOS DE CONSERVACIÓN ,'

b-ÉSC~R-ii515ió-Ñ
Anotar el nombre del sujeto obligado al que pertenece el
expediente: H. Ayuntamiento de Céntro, Tabasco.
Anotar el  nombre de la Unidad Administrativa que produce el
expediente: Dirección, ®ordinación, Scretan'a, etc.
Anotar el nombre del área dentro de la Unidad Administrativa

que  genera  el  expedente:   Subdirección,   Subcx]ordinadón,
J efatura de Departamento,  etc.
Se anotarán las siglas del sujeto obligado:  HACT,
Anota el  número y letra  de  la sección  a  la que Fx3rtenece  el
expediente,   conforme  al   Ciiadro  Gneral   de  aasffimción
Archivística (CX3=A):  4Q  2C;  3S;  etc.
Se anota el número al que penenece el expediente, conforme
al Cxm: 4C2;  12C.6; etc.
Anotar   la   subdivisión   de   la   serie   documental   a   la   que
oorresponde el expediente de acuerdo oon el CXX}A:  1 S. 1 .1 ;
8S.5.14, etc.
Se colocará el código de dastf imción archivística de acuerdo
con los datos de cada expediente:
-HACT/4C3-SRH/0001/2022
-  HACT/ 8S.5 .14-SRaj/ 0121 / 2022

Se colocará el  número de  legajo o tomo,  según  sea el caso,
del  exFx3diente:  1/ 1 ;  1/3;  2/3;  etc.

Se   registrará   el   número   total   de   fojas   que   integran   el
expediente:  200 f;  40 f;  77 f;  etc.
Número de foja foliada cx)n que inida:  0001 ;  0201 ;  etc.
Número de foja foliada con que termina:  0200; 0031 ; etc.

Breve descripción  del  contenido del  expediente:  "Bacheo de
la  calle  Buenatista  en   la  colonia  Atasta,   desarrollado  con
recursos del Ayuntamiento, agostcrdiciembre de 2022".
Anotar el  día,  mes y año de  la  apertura del  expediente,  con
base en d pnmer documento que lo integra.
Anot?r el  día,  mes y año ck; cierre del  expediente,  con  base
en  el último documento que lo integra.
lndicar oon una X si la documentación se encuemra en soporte
físico  (papel),  digital  (escaneo) o electrónicx) (de origen).

Se indicará oon una X los valores documentales según sea el
caso: Administrativo, Legal; Fiscal o entable, de mnfomidad
©n lo establecid) en el CÉtálogo de Disposición Dcx)umental
("lDO).
Se   anotarán   los   años   en   los   que   el   expediente  deberá
oonservarse  tant®  en  el  archivo  de  trámite  cx)mo  en  el  de
cona3ntración,   cónforme   a   los   plazos   establecidos   en   el
CAD'DO.
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CLASIFICACIÓN  DE LA
INFORMACIÓN  COMO
RESERVADA 0  CONFIDENCIAL
FECHA  DE CLASIFICACIÓN

FUNDAMENTO  LEGAL

AMPLIACIÓN  DEL  PERIOD0  DE
RESERVA

OBSERVACIONES

RÚBRICA DEL TITULAR  DE  LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE
CLASIFICA
FECHA DE DESCLASIFICACIÓN

RÚBRICA DEL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE
DESCLASIFICA
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lndimr,   de   acuerdo   con   el   CADIDO,   si   los   exped]entes
oontienen     informadón     clasificada     como     reservada     o
confidencial.
Se anotará la fecha en la que se confirmó la clasificación del
expediente.

Se   señalará   el   nombre   de   los   ordenamientos   jun'dicx)s,
artículo(s), fraa3ión(es) y párrafo(s) con base en los cuales se
siistenta la reserva o confidencialidad ck5I expediente.
En  caso  de   haber  solicitado  la  ampliacíón   del   Fxgn'odo  de
reserva originalmente éstableddo, se deberá anotar el número
cle años o meses por los que se amplía la reserva.
Poclrá anotar cualquier dato que el  área remitente considere
relevante precisar.
Firma    autógrafa    de    la    persona    thular    de    la    Unidad
Administrativa que dasifica el exFx3diente.

Se anotará la fecha en la que fue desclasificado el expediente.

Firma    autógrafa    de    la    persona    thular    de    la    Unidad
Administrativa que desclasifica el expediente.
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lNVENTARlo GENERAL  DE ARCHIV0  DE TRÁMITE (FAÚ03)

CONCEPTO
1.    NOMBRE DEL SUJETO 0BLIGADO

2.    NOMBF{EDELA  UNIDAD
ADMINISTFtATIVA

3.    NOMBRE DEL ÁREA PRODUCTOF{A

4.    FONDO

5.    SECCIÓN(ES)

6.    SERIE(S)

7.    SUBSERIE(S) (SI APLICA)

8.    NÚM. CONSECUTIVO

9.    CÓDIGO  DE CLASIFICACIÓN
ARCHIVÍSTICA.

10.  NÚM.  DE EXPEDIENTE

11. TÍTULO  DEL  EXP.

12. ASUNTO

13. FECHA DE APERTURA

14.  FECHA  DE CIERRE

15.  NÚM. TOTAL  DE FOJAS

16. SOPORTE DOCUMENTAL

17. VALORES DOCUMENTALES

DESCRIPCION
Anotar el  nombre del  sujeto obligado  al  que perteneoe el
expediente: H. Ayuntamiento de Cbntro, TabascD.
Anotar el nombre de la Unidad Administrativa que produce
el expediente:  Direoción, Cbordinación,  Secretan'a, etc.
Anotar    el    nombre    del    área    dentro    de    la    Unidad
Administrativa   que   genera  el   exFx3diente:   Subdirecx}ón,
Subcoordinación, J efatura de Departamento, etc.
Se anotarán las siglas ck}I sujeto oHigado:  HACT.

Anota el número y letra de la seoción o secciones a las que

pertenecen los expedientes,  oonforme al  Qjadro enera]
de aasificación Archivística (mA): 4Q 2Q 3S; etc.
Se anota el número de las series a las que pertenecx5n los
expedientes, a]nforme al Cxm: 4C2;  12C.6; etc.
Anotar las subdivisiones de las series documentales a las

que  corresponden   los  expedientes,   de  acuerdo  con  el
OCX}A:  1 S.1.1 ;  8S.5.14,  etc.

Anotar el número consecutivo de los expedientes cx)nforme
son  registrados:  1 ;  2;  7;  10;  14;  20;  21 ;  etc.
Se   colocará   el   código   de   clasificación   archivi'stica
acuerdo con los datos de cada expediente:
-HACT/4C.3-SRH/ 0001 / 2022
-  HACT/ 8S. 5.14-SRGJ/ 0121 / 2022

Se colocará el número clel expedente oorrespondiente a la
serie documental registrada:  0001 ;  0121 ;  0315;  etc.
Nombre  breve cx)n  el que  se identifica a ffida uno de  los
expedientes,  ejemplo:  Pavimentación de calle;  Entrega de
apc>yos;  lnfracción al  Reglamento de cQnstrucx)ión;  etc,
Breve descripción del cx)ntenido del exFx3diente: "lniracx3ión

y  multa  impuesta al  C.  Juan  Pedro  Pérez por violación  al
artículo    21     del    Reglamento    de    Cbnstrucciones    del
munidpio de Gntro, Tabasco, marzo de 2022",
Anotar el día, mes y año de la apertura del expedente, cx)n
base en el primer documento que lo integra.
Anotar el día,  mes y año de cierre del expediente, con
base en el último documento qiie lo integra.
Se registíará el número total de fojas que integran el
expediente:  ¿00 f ;  40 f;  77 f;  etc.
lndicar  oon  una  X  si  la  documentación  se  encuentra  en
soporte  físioo  ®apel),  cñgital  (escaneo)  o  electrónioo  (de
ongen). Se ipuede marmr más de una msilla.
Se indicará con una X los valores documentales según sea
el  caso:  Administrativo  (A),   Legal  (L);   Fiscal  o  Cbntable

(F/C),  de  cbnfomidad con  lo establecido en  el  Cátálogo
de Disposidón Documental (CADIDO).
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18. VIG ENCIA  DOCUMENTAL

19.  UBICACIÓN  EN ARCHIVO  DE TRÁMITE

20. OBSERVAc loNES

21. NÚMER0  DE HOJAS

22. NÚMERO  DE EXPEDIENTES

23. AÑOS

24. TOTAL  DE CAJAS
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27. ELAB0RÓ

28. REVISÓ

29. AUTORIZÓ

30. FECHA DE ENTREGA
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Se  anotarán  los  años  en  los  que  el  expediente  deberá
conservarse tanto en  el archivo de trámite como en el de
conoentración,  oonforme  a  los  plazDs  establecidos  en  el
mlDO.
Ubicadón  topográfica  donde  se  localiza  resguardacb  el
expediente  (Direoción,  archivero/ anaquel,  caja o gaveta),
ejemplo:  aicinas de la Dirección de Desarrollo, Archwero
2,  Cáveta 3.
Sewirá  para  añadir  algún   dato  que  el   área   produc*ora
oonsidere   importante   para   el   inventario   que   se   está
elaborando.
Se anotará el número total de hojas que se registran en el
inventario:  1200;  750i  etc.
Anotar  el  número  total  de  expedientes  registrados  en  el
inventario:  40;  25i  37i  etc.
Anotar  el  año  o  los  años  que  abarcan  los  exFx3dientes
registrados:  2019;  2020 y 2021 ; etc.
Número total  de  cajas  registradas en  el  inventario:  4;  7;
10.

Anotar el peso aproximado de la documentación registrada
en el  inventario:  150 kg;  210  kg;  etc.
Metros    lineales    aproximados     de     la    documentación
registrada en el  inventario:  300 m;  570 m;  etc.
Nombre y f irma  del  responsable  del  área  productora que
elaboró el inventario.
Nombre  y  firma  del   responsable  cb  archivo  de  trámite
(RAT) de la Unidad Administrativa que elaboró el inventario.
Nombre  y fima  del  titular de  la  Unidad  Administrativa  en
donde se elaboró el inventario.
Anotar la fecha ck; entrega del  inventario del  RAT.
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INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRllvIARIA (FA-004)

CONCEPTO

1.    NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO

2.    NOMBREDELA  UNIDAD
ADMINISTRATIVA

3.    NOMBRE DEL ÁREA PRODUCTORA

4.    FONDO

5.    SECCIÓN(ES)

6.    SERIE(S)

7.    SUBSERIE(S) (SI APLICA)

8.    NUM.TRANSFERENCIA PRIMARIA

9.    NÚM. CONSECUTIVO

10. CAJA

11.  CÓDIGO  DE CLASIFICACIÓN

ARCHIVÍSTICA

12.  NÚM.  DE EXPEDIENTE

13. TÍTULO  DEL  EXP.

14. ASUNTO

15. FECHA DE APERTURA

16. FECHA DE CIERRE

17.  NÚM. TOTAL DE FOJAS

DESCRIPCION
Anotar el  nombre  del  sujeto obligado al  que  pertenea3  el
expediente:  H. Ayuntamiento de ®ntro, Tabascx].
Anotar el nombre de la Unidad Administrativa que produce
el expediente:  Dirección, Cbordinación, Secretan'a, etc.
Anotar    el    nombre    del    área    dentro    de    la    Unidad
Administrativa  que   genera   el   expediente:   Subdrecx3ión,
Subcoordinación, J efatura de Departamento, etc.
Se anotarán las siglas del sujeto obligado:  HACT.

Anota el número y letra de la sección o seociones a las que
perteneoen  los expedientes,  conf ome al  Qiadro eneral
de aasificacíón Archivi'stica (ffiA): 4Q 2C; 3S; etc.
Se anota el número de las series a las que pertenecen  los
expedientes,  oonforme al  CX3CA:  4C.2;  12C.6;  etc.
Anotar las subdivisiones de  las series documentales a las

que   oorresponden   los  expedientes,   de  acuerdo  cx)n   el
OCX}A:   1 S.1.1 ;  8S.5.14,  etc.

Numero  cx)nsecutivo  del  traslado  de  cajas  al  archivo  de
a)ncentradón: 001 ;  007; 010, etc.
Anotar   el   número   oonsecuti\o   de   los   expedientes   a
transferir:  1 ;  2;  7;  10;  14;  20;  21;  etc.

Anotar el  numero asignado a la caja de archi\o doncki  se
encuentra el expediente a transferir.
Se   colocará   el   oódigo   de   clasificación   archivística   ck!
acuendo con los datos de cada exFx3diente:
-HACT/4C.3-SRH/0001/2022
•  HAü/ 8S. 5.14-SRCU/ 0121 / 2022

Se colocará el número del exFx3diente cx)rrespondiente a la
serie documental  registrada:  0001 ;  0121 ;  0315;  etc.
Nombre  breve oon  el que  se identifica a cada uno de  los
expedientes,  ejemplo:  Pavimentación de calle;  Entrega de
apoyos;  lnfraa3ión al Reglamento de cx)nstrucción; etc,
Breve descnpción del contenido del expediente: "]nfraoción

y  Tulta  impuesta  al  C.  J uan  Pedro  Pérez  Fx)r violación  al
artículo    21     del    Reglamento    de    Cbnstrucxriones    ck3l
municipio de Cbntro, Tabasco,  marzo de 2022".
Anotar el día, mes y año de la apertura del expediente, con
base en el primer documento que lo integra.
Anotar el día, mes y año de cierre del expediente, con base
en el último documento que lo integra.
Se  registrará  el   númerc;  total   de  fojas  que  integran  el
exFx3diente:  200 f;  40 f;  77 f ;  etc.
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18. SOPORTE DOCUMENTAL

19. VALORES DOCUMENTALES

20. VIG ENCIA  DOCUMENTAL

21. UBICACIÓN  EN  EL ARCHIV0  DE
CONCENTRACIÓN

22. OBSERVAC IONES

23. NÚMERO DE HOJAS

24. NÚMERO  DE EXPEDIENTES

25. AÑOS

26. TOTAL  DE CAJAS

27. PES0 APROXIMADO  EN  kg

28. METROS LINEALES

29. ELABORÓ

30. REVISÓ

31. AUTORIZÓ

32. VO.BO

33. FECHA DE ELAB0RACIÓN
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lndicar  oon  una  X  si  la  documentación  se  encuentra  en
soporte Físico  (papel),  Digital  (escaneo)  o Electrónico  (de
origen). Se puede marcar más de una casilla.
Se indicará ©n una X los valores documentales según sea
el  caso:  Administrativo  (A),   Legal  (L)i   Fiscal  o  Cbntable

(F/C),  de  conformidad con  lo  establecido en  el  Qtálogo
de Disposidón Documental (CADIDO).
Se  anotarán  los  años  en  los  que  el  expediente  deberá
conservarse tanto en el  archivo de trámite como en el de
concentración,  oonforme  a  los  plazos  estableddos  en  el
mlDO.
Ubicación  topográfica  donde  se  localiza  resguardado  el
expediente,   según   la  baten'a   (cmjunto  de  anaqueles),
anaquel,  charola (nivel) ,  número de caja.
Serirá  para  añadir  dgún  dato  que  el   áíea  productora
considere   importante   para   el   inventario   que   se   está
elahrando.
Se anotará el número total de hojas que se registran en el
inventano:  1200;  750;  etc.
Anotar  el  número total  de  expedientes  registrados  en  el
inventario: 40;  25;  37:  etc.
Anotar  el  año  o  los  años  que  abarcan  los  expedientes
registrados:  2019;  2020 y 2021 ;  etc.
Número  total  de  cajas  registradas en  el  invemario:  4i  7;
10.

Anotar el peso aproximado de la documentación reg.istrada
en el inventario:  150 kg;  210 kg;  etc.
Metros    lineales     aproximados     de     la     documentación
registrada en el inventario:  300  m;  570 m;  etc.
Nombre y f.irma  del  responsable  del  área prQductora  que
elatxtró el inventario.
Nombre  y  f ima  del   responsaHe  de  archivo  de  trámite
(RAT) de la Uridad Administrativa que elaEx)ró el inventario.
Nombre  y  firma  del  titular de  la  Unidad Administrativa  en
donck3 se elaboró el  inventario.
Nombre    y    f irma    del    Subooordinador    ck}    Archivo
Municipa,.
Anotar    la    fecha    de    elaboracáón    del    inventario    de
transterenda pTimaria.
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lNVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACION  (FA-005)

CONCEPTO
1.    NOMBRE DEL SUJETO 0BLIGADO

2.    NOMBREDELAUNIDAD
ADMINISTRATIVA

3.    NOMBRE DEL ÁF{EA  PRODUCTORA

4.    FONDO

5.    SECCIÓN(ES)

6.    SERIE(S)

7.    SUBSERIE(S) (SI APLICA)

8.    NÚM. CONSECUTIVO

9.    CAJA

10. CÓDIGO  DE CLASIFICACIÓN
ARCHIVÍSTICA

11.  NÚM.  DE EXPEDIENTE

12. TÍTULO  DEL  EXP.

13. ASUNTO

14. FECHA DE APERTURA

15. FECHA DE CIERRE

16.  NÚM. TOTAL  DE FOJAS

17. SOPORTE DOCUMENTAL

DESCRIPCION
Anotar el  nombre del  sujeto obligado  al  que perteneoe  el
expediente:  H. Ayuntamiento de Cbntro, Tabasoo.
Anotar el nombre de la Unidad Administrativa que produce
el expediente:  Direoción,  Cbordinación, Secretan'a, etc.
Anotar    el    nombre    del    área    dentro    de    la    Unidad
Administrativa  que  genera  el   expediente:   Subdreoción,
Subccx)rdinación,  J efatura de Departamento,  etc.
Se anotarán las siglas del sujeto obligado:  HACT.

Anota el número y letra cle la seoción o secciones a las que

perteneoen  los expedientes,  confome al  Qiadro ®neral
de aasificación Archivística (CxacA): 4Q  2Q  3S¡  etc.
Se anota el número de las series a las que perteneoen los
expedientes, cx)nfome al CxmA:  4C2;  12C.6; etc.
Anotar las subdivisiones de las series documentales a las
que  corresFx)nden   los  expedientes,   de  acuerdo  con   el
CX3=A:  1 S.1.1 ;  8S.5.14,  etc.

Anotar el  número cx)nsecutivo de  los expedientes:  1 ;  2;  7;
10;  14;  20;  21;  etc.

Anotar el  número asignado a la mja de archivo donde  se
encuentre el expediente,
Se   cx)locará   el   oódigo   ck;   dasifimdón   archivística   cb
acuerdo con los datos de cada expediente:
-  HACT/ 4C. 3-SRH/ 0001 / 2022
-  HACT/ 8S. 5.14-SR®/ 0121 / 2022

Se colocará el  número del expediente cx)rresFx)n_diente a la
serie documental registrada: 0001 ;  0121 ;  0315i  etc.
Nombre  breve cDn  el que se identifica a cada uno de  los
expedientes,  e]emplo: Pavimentadón de calle;  Entrega de
apoyos;  lnfracción al Reglamento de construoción; etc.
Breve descripción del contenido del expediente: "lnfraoción

y  mult,a impuesta al  C,  Juan  Pedro  Pérez por violadón  al
artículo    21     del    Reglamento    de    Cbnstrucciones    del
munidpio de Cbntro, Tabasco,  marzo de 2022".
Anotar el día,, mes y año de la apertura del exFx3diente, cx)n
base en el primer documento que lo integra.
Anstar el día, mes y año de cierre del expediente, oon base
en el  último'documento que lo integra.
Se  registrará  el   número  total   de  fojas  que   integran  el
expediente:( 200 fi  40 f;  77 f;  etc.
lndicar  con  una  X  si  la  documentadón  se  encuentra  en
soporte Físíco  (papel),  Digital  (escaneo)  o Electrónico (de
origen). Se pjede marcar más de una casilla.
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18. VALORES DOCUMENTALES

19. VIGENCIA DOCUMENTAL

20.  UBICACIÓN  EN  EL ARCHIVO  DE

CONCENTRACIÓN

21. OBSERVACIONES

22. NÚMERO  DE HOJAS

23. NÚMERO  DE EXPEDIENTES

24. AÑOS

25. TOTAL  DE CAJAS

26. PES0 APROXIMAD0  EN kg

27. METROS LINEALES

28. ELABORÓ

29. REVISO

30. VO.BO

31. FECHA DE ELABORACIÓN
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Se indicará con una X los valores documentales según sea
el  caso:  Administrativo  (A),   Legal  (L);   Fisml  o  Q)ntable

(F/C»,  cb  confomidad con  lo  establecido en  el  Cátálogo
cle Dispc)sición Documental  (CADIDO).
Se  anotarán  los  años  en  los  que  el  expediente  ck!berá
conservarse tanto en el  archivo de trámite como en  el de
ooncentración,  conforme  a  los  plazos  estableddos  en  el
®lDO.
Ubiación  topográfiü  donde  se  localiza  resguardado  el
expediente,   según   la   baten'a   (conjunto   de   anaqueles),
anaquel, charola (nivel),  número de caja.
Servirá  para  añadir  algún   dato  que  el   área   productora
considere   importante   para   el   inventario   que   se   está
elaborando.
Se anotará el número total de hojas que se registran en el
inventano:  1200;  750;  etc.
Anotar  el  número  total  de  expedientes  re9istrados  en  el
inventario:  40;  25;  37;  etc.
Anotar  el  año  o  los  años  que  abarcan  los  expedientes
registrados:  2019;  2020 y 2021 ; etc.
Número total  de  cajas  registradas en  el  inventario:  4;  7:
to.
Anotar el peso aproximado de la documentación registrada
en el inventario:  150 kg;  210  kgi  etc.
Metros    lineales    aproximados     ck}     la    dccumentadón
registrada en el  inventario:  300  m;  570 m;  etc.
Nombre y firma  del  responsable  ck}l  llenado del  inventano
de archivo de concentración.
Nombre y f ima del  responsable archivo de concx3ntrac]ón
(Fuq.
Nombre    y    firma    del    Subooordinador    ck}    Archivo
Municipal`
Anotar la fecha de elaboración del inventario cb archivo de
cona=ntradón.

<`.,....'...
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lNVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA (FA-006)

CONCEPTO
1.            NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO

DESCRIPcloN
Anotar el  nombre del  sujeto obligado  al  que  pertenece el
expediente:  H. Ayuntamiento de Qntro, Tabascx).

2.            NOMBRE             DE             LA             UNIDAD     Anotar el nombre de la unidad Administrativa que produa3
ADMINISTRATIVA
3.            NOMBF{E DEL ÁREA PRODUCTORA

4.           FONDO

5.           SECCIÓN(ES)

6.           S ER IE(S)

7.           SUBSERIE(S) (SI APLICA)

8.            NUM.TRANSFERENCIA SECUNDARIA

9.            NÚM. CONSECUTIVO

10.         CAJA

11.         CÓDIGODECLASIFICACIÓN

ARCHIVÍSTICA

12.         NÚM.DEEXPEDIENTE

13.         TÍTULO  DEL  EXP.

14.         ASUNTO

15.         FECHA DE APERTURA

16.         FECHADECIEFtRE

17.         NÚM. TOTAL  DE FOJAS

el expediente:  Dirección, ®ordinación,  Seoretan'a,  etc.
Anotar    el    nombre    del    área    dentro    de    la    Unidad
Administrativa   que   genera  el   exFx3diente:   Subdirección,
Subcoordinación,  J efatura de Departamento, etc.
Se anotarán las siglas del sujeto obligado:  HACT.

Anota el número y letra de la sección o seociones a las que
perteneoen  los expedientes,  confome a]  Qiadro Gneral
de aasificaaón AÍchivística (CX3=A):  4G  2Q 3S;  etc.
Se anota el número ck! las series a las que Fertenecen los
expedientes,  conforme al  CXX2A:  4C.2;  12C.6i  etc.
Anotar las subdivisiones de las series documentales a las

que  oorresponden   los  expedientes,   de  acuerdo  con  el
CX3=A:  1 S.1.1 ;  8S.5.14,  etc.

Numero   consecutivo   del   traslado   de   cajas   al   archivo
histórico:  001 ;  007;  010,  etc.
Anotar   el    número   cDnsecutivo   ck3   los   expedientes   a
transferir:  1 ;  2;  7;  10;  14;  20;  21;  etc.

Anotar el  número asignado a la caja de archivo donde se
encuentran los expedientes a transferir.
Se   oolocará   el   código   de   clasificadón   archiú'stica   ck}
acuerdo cx)n los datos de cada expediente:
-HACT/4C3-SRH/OO01/2022
-  HACT/ 8S. 5.14-SRffl/ 0121 / 2022

Se colocará el número del expedente oorrespondiente a la
sene documental registrada:  0001 ;  0121 :  0315;  etc.
Nombre  breve oon  el que se identifica a cada uno de los
expedientes,  ejemplo:  Pavimentación de calle;  Entrega de
apoycxs;  lnfraoción al  Reglamento de construcx3ión;  etc.
Breve descripciór` del cx)ntenido del expediente: "lnf raoción

y  mülta  impuesta al  C.  Juan  Pedro Pérez por violación  al
ar[ículo    21     del    Reglamento    de    Q)nstrucciones    del
munidpio de Cbntro, Tabasco,  marzo de 2022".
Anotar el d'a„  mes y año de la apertura del exped]ente, ®n
base en el primer documento que lo integra.
Anotar el d'a, mes y año de derre del expediente, ®n base
en el último documento que lo integra.
Se  registrará  el   número  total   de  fojas  que  integran   el
expediente:', 200 f ;  40 f ;  77 f ;  etc.
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18.         SOPORTE DOCUMENTAL

a2022: Año de Ricardo Flores Magón,

prxursor de la Revolución Me)ócana.°
Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

Subcoordinación de Archivo M unicipal

lndicar  a]n  una  X  si  la  documentación  se  encuentra  en
stporte  Fi'sicx)  (papel),  Digital  (escaneo)  o  Electrónioo  (de
origen). Se puede marcar más de una msilla.

19.         UBICACIÓN      EN      EL     ARCHIVO      DE     Ubicación  topográfjca  donde  se  localiza  resguardado  el

HISTÓRICO

20.        OBSERVAC IONES

21.         NUMERO  DE HOJAS

22.         NÚMERO  DEEXPEDIENTES

23.        AÑOS

24.        TOTAL  DE CAJAS

25.         PESOAPROXIMADOENkg

26.         METFtos LIN EALES

27.         ELABORÓ

28.         R EVISÓ

29.         AUTO R IZO

30.         VO.BO

31.         FECHA DE ELABORACIÓN

expediente,   según   la   baten'a   (cx)njunto  de   anaqueles),
anaquel,  charola  (nivel),  número de caja.
Servirá  para  añadir  algún  dato  que  el   área   procluctora
cx)nsidere    imFx)rtante   para   el    inventano   que   se   está
elaborando.
Sé anotará el número total de hojas que se registran en el
inventario:  1200;  750;  etc.
Anotar  el  número  total  de  expedientes  registrados  en  el
inventario:  40;  25;  37;  etc.
Anotar  el  año  o  los  años  que  abarcan  los  expedientes
registrados:  2019;  2020 y 2021 ; etc.
Número  tstal  de  cajas  registradas  en  el  inventario:  4;  7;
10.

Anotar el peso aproximado de la documentación registrada
en el  inventario:  150  kg;  210  kg;  etc.
Metros     lineales     aproximados    de     la     documentación
registrada en el  inventario: 300 m;  570 m;  etc.
Nombre   y   fima   de   la   elaboración   del   inventario   cle
transterencia secundaria.
Nombre     y    firma     del     responsable     de    archivo    cle
cona3ntración (Fuq,
Nombre y firma del titular de  la  Unidad Administrativa a la

que cDrresponden las series del inventario elaborado.
Nombre    y   firma    del    Subcoordinador    de    Archivo
Municipst.
Anotar    la    fecha    de    elaboración    del    inventario    cle
transferencia secundaria.
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lNVENTARI0 DE BAJA DOCUMENTAL  (FAÚ07)

CONCEPTO
1.    NOMBRE DEL  SUJETO  OBLIGADO

2.    NOMBREDE  LA  UNIDAD
ADMINISTRATIVA

3.    NOMBRE DEL ÁREA PRODUCTORA

4.    FONDO

5.    SECCIÓN(ES)

6.    SERIE(S)

7.    SUBSERIE(S) (SI APLICA)

8.    NÚMERO  DEBAJA

9.    NÚM. CONSECUTIVO

10. CAJA

11. CÓDIGO  DE CLASIFICACIÓN

ARCHIVíSTICA

12.  NÚM.  DE EXPEDIENTE

13. TÍTULO  DEL  EXP.

14. ASUNTO

15. FECHA DE APERTUIU

16. FECHA DE CIERRE

17.  NÚM. TOTAL DE FOJAS

DESCFtlpc[ON
Anotar el  nombre del  sujeto obligado al  que pertenea3 el
expedente:  H. Ayuntamiento de Cbntro, Tabascx).
Anotar el nombre de la Unidad Administrativa que produce
el expediente:  Dirección,  ®ordinación,  Secretan'a,  etc.
Anotar    el    nombre    del    área    dentro    de    la    Unidad
Administrativa  que  genera  el   expediente:   Subdireoción,
Subooordinación, J efatura de Departamento,  etc.
Se anotarán las siglas cbl sujeto obligado:  HACT.

Anota el número y letra de la sección o secciones a las que
pertenecen los expedientes,  ajnfome al  Qiadro eneral
de aasifimción ArchM'stica (CX3=A):  4Q  2Q 3S; etc.
Se anota el número de las series a las que peneneoen los
exFedentes,  cDnforme al CX3=A:  4C.2;  12C.6;  etc.
Anotar las subdivisiones de  las series documentales a las

que  cx)rresponden   los  expedientes,   de  acuerdo  cx)n   el
"A:  1 S.1.1 ; 8S.5.14, etc.
Numero cx)nsecutivo  de  la  baja  a  realizar en  el  año:  001 ;
007;  010,  etc.
Anotar    el     número    cx)nsecutivo    de    los    expedientes
sometidos a  baja:  1 ;  2;  7;  10;  14;  20;  21 ;  etc.
Anotar el  número asignado a la caja de archivo donde se
encuentra el expediente a eliminar.
Se   oolocará   el   código   de   clasif icación   archivística   ck}
acuerdo cDn los datos de cada expediente:
-  HACT/ 4C. 3-SRH/ 0001 / 2022
-  HACT/ 8S.5.14-SRaj/ 0121 / 2022

Se colocará el número del expediente cx)rrespondiente a la
serie documental registrada:  0001 ;  0121 ;  0315;  etc.
Nombre breve con  el que se identifica a cada  uno de  los
expedientes,  ejemplo:  Pavimentación de ffille;  Entrega de
apoycx5;  lnfracción al  Reglamento de oonstrumión;  etc.
Breve descripción del contenido del expediente:  "lnfracx}ón

y  pulta  impuesta al  C.  J uan  Pedro  Pérez por violación  al
artículo    21     ck}l    Reglamento    de    Q)nstrucciones    cbl
municipio de Gntro, Tabasco,  marzo de 2022",
Anotar el día,  mes y año de la apertura del exFx5diente, oon
base en el Primer documento que lo integra.
Anotar el día, mes y año de derre del expediente, con base
en el último documento que lo integra.
Se   registrará  el   número  total   de  fojas  que  integran  el
expediente:  200 f;  40 f;  77 f;  etc.
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lNVENTARIO DE ARCHIVO HISTORICO (FA-008)

CONC EPT0                                                                              DESCRIPCION
1.    NOMBRE DEL SUJETO OBLIGAD0       Anotar el  nombre del  sujeto obligado al  que  pertenece el

exFx3diente:  H. Ayuntamiento de Gntro, Tabasco.
2.    NOMBF{E          DE          LA          UNIDAD     AnotarelnombredelaunidadAdministrativaqueproduce

ADM INISTRATIVA                                                el exFx3diente:  Dirección,  O]ordinación,  Secretan'a,  etc.
3.    NOMBREDELÁREAPRODUCTORA     Anotar    el    nombre    del    área    dentro    de    la    Unidad

Administrativa  que   genera  el   expediente:   Subdreoción,
Subcoordinadón, J efatura de Departamento, etc.

4.    FONDO

5.    SECCIÓN(ES)

6.    SERIE(S)

7.    SUBSERIE(S) (SI APLICA)

8.    NÚM.  CONSECUTIVO

9.    CAJA

10. CÓDIG0  DE CLASIFICACIÓN

ARCHIVÍSTICA

11.  NÚM.  DE EXPEDIENTE

12. Th-ULO  DEL  EXP.

13. ASUNTO

14. FECHA DE APERTURA

15.  FECHA DE CIERRE

16. NÚM. TOTAL DE FOJAS

17. SOPORTE DOCUMENTAL

Se anotarán las siglas del sujeto obligado:  HACT.

Ano[a el número y letra de la sección o secciones a las que
pertene®n  los expedientes,  cDnfome al  Qiadro General
de aasfficaaón ArchM'stica (CXX2A): 4Q  2Q 3S; etc.
Se anota el número cb las series a las que pertenecen los
expedientes, a)nfome al a=A: 4C2;  12C.6; etc.
Anotar las subdivisiones de las series documentales a  las

que  corresponcbn   los  expedientes,   de  acuerdo  con  el
CX":  1 S.1.1 ; 8S.5.14, etc.
Anotar el número consecutívo de los expedientes oonforme
son  registrados:  1 ;  2;  7;  10;  14;  20;  21i  etc.

Anotar el  número asignado a  la caja de archivo donde se
encuentran el expediente.
Se   colocará   el   código   de   clasificación   archivística   de
acuerdo con los datos de cada expediente:
-HAü/4C3.SRH/OOO1/2022
•  HAü/ 8S. 5.14. SRCU/ 0121 / 2022
Se colcx3ará el número ck=l expedente cx)rrespondiente a la
sene documental  registrada:  0001 ;  01_21 ;  0315;  etc.
Nombre breve ocm  el  que se identifica a cada  uno de los
expedientes,  ejemdo:  Pavimentación de calle;  Entrega de
apoyosi  lnfracción al Reglamento de construcción;  etc.
Breve descripción del oontenido del expediente: "lnfracción

y  multa impuesta al  C.  J uan  Pedro Pérez por rioladón  al
artíc"lo    21     de[    Reglamento    de    Cbnstrucx)iones    del
munidpio de Cbntro, Tabasco,  marz)o de 2022".
Anotar el día, mes y año de la apertura del expediente, con
base en el primer documento que lo integra.
Anotar el día, mes y año de cierre del expediente, a)n base
en el último dc>cumento que lo integra.
Se  registrará  el   número  tstal   de  fojas  que  integran   el
expediente:rr 200 f;  40 f ;  77 f ;  etc.
lndicar  con  una  X  si  la  doc[imentacjón  se  encuentra  en
soporte  FÍsicx)  (papel),  Digital  (escaneo)  o  Electrónioo  (de
origen) . Se 'puede marmr más de una casilla.
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18. SOPORTE DOCUMENTAL

19. OBSERVACIONES

20. NÚMER0  DE HOJAS

21. NÚMERO  DE EXPEDIENTES

22. AÑOS

23. TOTAL  DE CAJAS

24. PESO APROXIMADO  EN  kg

25. METROS LINEALES

26. ELABORÓ

27. FtEVISÓ

28. AUTORIZÓ

29. VO.BO

30. FECHA DE ELABORACIÓN

"2022: Año de Ricardo Flones Magón,

iwecursc}r de la Revolución Me)ócai". "

Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnforntición Pública

Subcoordinación de Archivo Municípal

lndicar  cx)n  una  X  si  la  documentación  se  encuentra  en
soFx)rte  FÍsico  (papel),  Digital  (escaneo)  o  Electrónioo  (de
origen). Se puede marcar más de una casilla.
Servirá para añadir algún dato que se cx)nsidere importante

para el inventario que se está elaEx]rando.
Se anotará el número total de hojas que se registran en el
inventario:  1200;  750;  etc.
Anotar el  número  total  de  expedientes  negistrados  en  el
inventario:  40;  25;  37;  etc.
Anotar  el  año  o  los  años  que  abarcan  los  expedientes
registrados:  2019;  2020 y 2021 ; etc.
Número  total  de  cajas  registradas  en  el  inventario:  4;  7;
10.

Anotar el peso aproximado de la documentación registrada
en  el inventario:  150 kg;  210  kg;  etc.
Metros    lineales    aproximados    de    la    documentaa.ón
registrada en el  inventario:  300  m;  570  m;  etc.
Nombre  y  fima  de  quien  elaboró  el  inventario  de  baja
dcx)umental.
Nombre    y    fima    del     responsable    de    archivo    de
cx)na3ntración  (FUQ.
Nombre  y  fima  del  titular  de  la  Unidad  Administrawa  a
donde Fertenecen los expedientes sometidos a baja.
Nombre   y   fima    del    Subcoordnador    de    Archivo
Municipal.
Anotar   la  fecha   de   elaboración   del   inventario   de   baja
dmumental.
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18.  UBICACIÓN  EN  EL ARCHIVO

HITÓRIC0

19. OBSERVAC IONES

20. NUMERO  DE HOJAS

21. NÚMmo  DE EXPEDIENTEs

22. AÑOS

23. TOTAL DE CAJAS

24. PESO APROXIMADO  EN  kg

25. METROS LINEALES

26. ELABORÓ

27. REVISÓ

28. VO.BO

29. FECHA DE ELABORACIÓN

"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

prxursor de la Rwolución M e)ócana."
Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnforrrEción Pública

Subcoordinación de Archivo Municipal

Uticación  topográfica  donde  se  localiza  resguardado  el
expediente,   según   la   baten'a   (conjunto   de   anaqueles),
anaquel,  charola (nivel),  número de caja,
Seívirá  para  añadir  algún   dato  que  el   área   produc*ora
considere   importante   para   el   inventario   que   se   está
elaEDrando.
Se anotará el número total de hojas que se registran en el
inventario:  1200;  750;  etc.
Anotar  el  número  total  de  expedientes  registrados  en  el
inventario:  40;  25; 37;  etc,
Anotar  el  año  o  los  años  que  abarcan  los  expediemes
registrados:  2019;  2020 y 2021 ; etc.
Número total  de  cajas  registradas en  el  inventan.o:  4;  7;
10.

Anotar el peso aproximado de la documentación registrada
en el inventario:  150  kg;  210  kgi  etc.
Metros    lineales    aproximados    de    la    documentaaón
registrada en el inventario: 300 m; 570 m; etc.
Nombre  y  firma  del   responsable  de  la  elaboración  del
inventario,
Nombre y firma del resFXDnsable de archivo histórico (RAll).

Nombre    y    firma    del    Subcoordinador    de    Archivo
Municipal.
Anotar la fecha de elaboración del inventario.

@
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GUIA DE ARCHIVO  DOCUMENTAL  (FAOO9)

CONCEPTO
1.    LUGARYFECHA

2.    UNIDAD ADMINISTRATIVA

3.    NOMBRE DEL TITULAR

4.    CARGO

5.    DOMICILIO

6.    TELÉFONO

7.    CORREO  ELECTRÓNICO

8.    ARCHIVO

9.    ÁREA GENEFtADOFm

10. FONDO
11. SECC IÓN

12. SERIE A5UBSERIE

13.  DESCRIPCIÓN

14. AÑOS EXTREMOS

i 5. EXPEDIENTEséopoFtTE

16. UBICACIÓN  FÍSICA

DESCRIPCIÓN
Anotar el lugar y fecha de la elaboración
Nombre  de  la  Unidad  Administrativa   responsable  del
archivo.
Nombre de la persona tftular de la Unidad Administrativa
donde se enciientra el archivo.
Cargo    cb    la    persona    responsable    de    la    Unidad
Administrativa que elabora los expedientes.
Domicilio en el que se ubca el archivo.
Teléfono     institucional     del     archivo     de     la     Unidad
Administrativa.
Cbrreo  electrónjco  institucional  del  titular  de  la  Unidad
Administrativa.
Anotar el tiFx) de archivo que  se  registra:  de trámhe,  de
cx)ncentración o histórioo.
Anotar  el   nombre  del  área  productora  de  la  Unidad
Administrativa.

Se anotarán las siglas del sujeto obligado:  HACT.
Anota el  número y letra de la seoción a la que pertenecen los
expedientes,  cx)nfome  al  Qiadro  Gneral  de  aasificación
Archivi'stica (CXXJA):  4Q  2Q 3S; etc.
Anotar las sen.es y/o subseries dcx3umentales a las que
cx)rresponden los expedentes, de acuerdo cx)n el CX3CA:
1 S.1.1 ;  8S.5.14,  etc.

Descripción  de  la  serie  documental  de  acuerdo  cx)n  lo
establecido en la Fll/D de la serie o subserie.
Las  fechas   de   producx=ión   del   pimero  y   del   úftimo
expediente    clasífiffidos    en     la    serie    o    subserie:
dd/ mm/ aaaa -dd/ mm/ aaaa.
Anotar el  número total de expedientes contenidos en  la
serie a la fécha de corte de la GAD y la denominación del
soporté documentat,  ejemplo:  24-F  (Físicx));  37-D;  14-
F y D  (Físico y Dighal).
La uticación f ísica donde se resguardan los expedientes
de la serie: anaquel, archívero, caja o gaveta. En caso de
expedientes  electrónicos  indique  donde  se  encuentran
almaa3nack]s.
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ATENTAMENTE
LOS  INTEGRANTES DEL GRUPO  INTERDISCIPLINARIO

EN  MATERIA DE ARCHIV0  DEL H. AYUNTAMIENTO  DE CENTRO, T

Cbon]inador
la3.-

Mtra.   Elia Magda]ena De La Cruz León
Cbntral ora Mu nia.pal

Voml

Director de Asuntos J urídicos
vocal

Mtro.  G uall]
Subcoordina

SCO.

una Jirrénez
rchivo Munia.pal

Vilbherrmsa, Centro, Tabasto; a 6 de junio de 2022.


